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1 DATOS GENERALES. 
 

DATOS GENERALES DEL FUNCIONARIO/A TITULAR SALIENTE 

NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO/A QUE 

ENTREGA 
NOHORA  ELIZABETH SÁNCHEZ SUÁREZ 

TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CEDULA CIUDADANIA: 20.926.486 

CARGO ALCALDESA MUNICIPAL 

ENTIDAD / DEPENDENCIA ALCALDIA MUNICIPAL DE SILVANIA 

CONDICIÓN DE LA 
PRSENTACIÓN 

☒ RETIRO 
☐ SEPARACIÓN DEL 

CARGO 
☐ RAFIFICACIÓN 

CIUDAD Y FECHA DEL ACTA 31/12/2023 

FECHA DE INICIO DE 
GESTIÓN 

01/01/2020 

FECHA DE RETIRO 31/12/2023 

 

DATOS GENERALES EQUIPO O COMISION DE EMPALME 

EQUIPO O COMISIÓN DE EMPALME GOBIERNO ENTRANTE 

NOMBRE 
ROL, CARGO Y TIPO DE 

VINCULACIÓN 
ENTIDAD/DEPENDENCIA 

JHONNY DIAZ COORDINADOR JURIDICA 

DUVAN MENDEZ MIEMBRO GOBIERNO 

LILI BALLEN MIEMBRO SISTEMAS 

ANGELICA MARTINEZ MIEMBRO J.A.C 

EQUIPO O COMISIÓN DE EMPALME GOBIERNO SALIENTE 

NOHORA ELIZABETH SANCHEZ SUAREZ MIEMBRO Alcaldesa 
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OMAR DEMETRIO CASTRO NARANJO 
MIEMBRO  Jefe de control Interno 

JUAN CAMILO RDRIGUEZ MUÑOZ SECRETARIO TÉCNICO Secretario de Gobierno -  

GERMAN ANTONIO BARRAGAN PARDO  

 

MIEMBRO  Jefe Oficina de Planeación  

WILSON JAVIER PRIETO CRUZ MIEMBRO  Secretario Local de salud 

EDI ROCIO RODRIGUEZ BALLESTERO 
COORDINADOR 

GENERAL DEL PROCESO 
Secretaria para el Desarrollo 
social y comunitario 

DAIRA NELCY ARANDIA MORENO  

 

MIEMBRO  Secretaria de Tránsito y 
Transporte del Municipio 

RUTH ADRIANA VIZCAINO AREVALO 
MIEMBRO  Tesorera General 

ANA MARIA GALEANO PARRA  

 

MIEMBRO  Director Unidad Municipal de 
Asistencia  Técnica 

Agropecuaria - UMATA 

DANIEL BAQUERO CUELLAR MIEMBRO  
Director Instituto Municipal de 
Deporte, Recreación y Cultura - 

IMDRES. 
 
 

2 INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO 
 

2.1 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

El plan de desarrollo municipal de Silvania denominado: “Todos Construimos El Cambio 2020 – 2023” 

fue adoptado mediante Acuerdo No. 006 del 15 de julio del 2020, aprobado por el Concejo Municipal; 

incluyendo en su componente estratégico: 5 líneas estratégicas, 37 programas, 40 subprogramas, 46 

metas de bienestar y 262 metas de producto, no obstante, posteriormente desde la Administración 

Municipal se presentó un nuevo proyecto de acuerdo, que se decantó la modificación de este documento 

técnico a través del  Acuerdo No. 05 del 31 de octubre del 2022, sancionado por la Honorable 

Corporación; donde se ajustaron 54 metas de producto, se eliminaron 5 metas de producto, se 

agregaron 13 metas de producto, y se creó 1 programa y 1 subprograma, de modo que el componente 

estratégico en la actualidad cuenta con 38 programas, 47 metas de bienestar y 270 metas de producto 
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activas, no obstante, el numeral se amplió hasta la meta de producto 275, ya que las metas eliminadas 

mantuvieron su número dentro de la matriz de metas e indicadores y dentro de las mismas 5 líneas 

estratégicas creadas inicialmente.  

Desde la Oficina de Planeación Municipal se adelantó el ejercicio de monitoreo y evaluación al plan de 
desarrollo del municipio de Silvania, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 152 de 1994, por la cual 
se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y se instituye que los organismos de planeación 
municipales deberán ejercer labores de control y seguimiento sobre este documento técnico. 

De este modo, se exterioriza que, una vez aprobado el plan de desarrollo vigente denominado: “Todos 
Construimos El Cambio” 2020-2023, se establecieron matrices y formatos de monitoreo para recopilar 
información congruente con la gestión administrativa y fiscal que llevó a cabo la Administración 
Municipal y además, se adelantaron reuniones periódicas de manera conjunta con los coordinadores 
de programa y jefes de las dependencias y entes descentralizados de acuerdo a las necesidades de 
cada proceso para la construcción y consolidación de informes trimestrales que permitieron reflejar el 
avance de físico y presupuestal sobre las metas e indicadores proyectados para el cuatrienio.  

En este sentido, cabe destacar que estos informes se convirtieron en un instrumento idóneo para la 
toma de decisiones dentro de la gestión pública orientada a resultados y así mismo, sirvieron de insumo 
para el reporte y cargue de información ante los entes de asesoría y control del nivel departamental y 
nacional, y funcionaron como un tablero de control sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con la población Silvanense, puesto que dicho seguimiento que lideraba la Oficina de Planeación 
Municipal se realizó con base en proyecciones anuales, y mediciones porcentuales que dieron cuenta 
de las metas no iniciadas, atrasadas, en desarrollo y completas sobre la gestión adelantada por la 
entidad pública territorial. 

Estado del componente estratégico incluido en el plan de desarrollo municipal 

 

Seguimiento general: 

 

Se estableció informe pormenorizado del porcentaje de cumplimiento de las metas e indicadores de 

producto contemplados en el plan de desarrollo municipal de Silvania a lo largo del cuatrienio, el cual, 

da cuenta del ejercicio permanente de monitoreo y evaluación, desde la Oficina de Planeación Municipal 

y se convierte en un instrumento idóneo para facilitar la toma de decisiones sobre una gestión pública 

orientada a resultados. 

ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 

 

NÚMERO 

DE METAS 

DE 

PRODUCTO  

ESTADO DE LAS 

METAS  

 

GRÁFICA 

PROMEDIO DE 

AVANCE POR 

DEPENDENCIAS 
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270 ACTIVAS 

275 ÍTEMS ( 5 

ELIMINADAS POR 

AJUSTE) 

No iniciadas 7 

 

95% 

Atrasadas 6 

En 

desarrollo 

14 

Completas 243 

Fuente: oficina de planeación  

NOTA: Dentro del proceso de modificación del plan de desarrollo municipal que fue adelantado por la 

entidad, es importante resaltar que si bien, la Oficina de Planeación Municipal, lideró dicho ejercicio; 

desde esta dependencia, previamente fue remitido a cada una de las secretarías de despacho y entes 

descentralizados un informe de seguimiento para conocer el estado actual y facilitar la toma de 

decisiones, asimismo, se anexó un formato para consignar las metas y/o indicadores que requerían ser 

ajustados, eliminados o agregados dentro del componente estratégico aprobado inicialmente en el plan 

de desarrollo municipal de Silvania, atendiendo a un principio de planeación de acuerdo al avance y las 

condiciones presupuestales, humanas y técnicas de la entidad 

POR LÍNEA ESTRATÉGICA 

LÍNEA ESTRATÉGICA 
NÚMERO DE 

METAS 
ESTADO DE LAS METAS 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

1. INFRAESTRUCTURA PARA EL 

CAMBIO 
35 

NO INICIADAS 1 

87% 

ATRASADAS 4 

EN 

DESARRROLLO 
3 

COMPLETAS 27 

2. COMPETITIVIDAD PARA EL CAMBIO 39 

NO INICIADAS 2 

93% ATRASADAS 0 

EN DESARROLLO 1 

3%2%
5%

90%

Avance PDM

No iniciadas

Atrasadas

En desarrollo

Completas
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COMPLETAS 36 

3. BIENESTAR PARA EL CAMBIO 118 

NO INICIADAS 1 

98% 

ATRASADAS 1 

EN DESARROLLO 
 
7 

COMPLETAS 110 

4. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 27 

NO INICIADAS 1 

96% 

ATRASADAS 0 

EN 

DESARRROLLO 
1 

COMPLETAS 26 

5. UN MEJOR GOBIERNO PARA EL 

CAMBIO 
51 

NO INICIADAS 2 

97% 

ATRASADAS 1 

EN DESARROLLO 2 

COMPLETAS 46 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.1 Oficina de planeación municipal 
 

DEPENDENCIA / ENTE 

DESCENTRALIZADO 

NÚMERO DE METAS A 

CARGO 

ESTADO DE LAS METAS PORCENTAJE 

DE AVANCE 

OFICINA DE 

PLANEACIÓN 

MUNICIPAL 
57 

No iniciadas 2 

90% 

Atrasadas 8 

En desarrollo 4 

Completas 43 
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          Fuente: oficina de planeación  

DEPENDENCIA 
NÚMERO DE METAS A 

CARGO 

ESTADO DE LAS METAS  PORCENTAJE DE 

AVANCE 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

6 

No iniciadas: 0 

100% 

Atrasadas: 0 

En desarrollo: 0 

Completas: 6 

2.1.2 Unidad municipal de asistencia técnica agropecuaria 
 

DEPENDENCIA 
NÚMERO DE METAS A 

CARGO 

ESTADO DE LAS 

METAS  

PORCENTAJE DE 

AVANCE 

UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA TÉCNICA 

AGROPECUARIA 

 
43 

No iniciadas:  4 

91% 

Atrasadas:  1 

En desarrollo:  1 

Completas: 37 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.3 Secretaría para el desarrollo social y comunitario 
 

DEPENDENCIA / ENTE 

DESCENTRALIZADO 

NÚMERO DE METAS 

A CARGO 

ESTADO DE LAS METAS PORCENTAJE 

DE AVANCE 

 

SECRETARÍA 

PARA EL 

DESARROLLO 

SOCIAL 

107 

No iniciadas  1 

98% 

Atrasadas  0 

En desarrollo  4 

Completas 102 

Fuente: oficina de planeación  
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2.1.4 Secretaría de gobierno 
 

DEPENDENCIA  

NÚMERO DE 

METAS A CARGO 

ESTADO DE LAS METAS 
PORCENTAJE DE 

AVANCE 

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 64 

No iniciadas 2 

94% 

Atrasadas 1 

En desarrollo 3 

Completas 58 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.5 Secretaría local de salud 

DEPENDENCIA  

NÚMERO 

DE 

METAS 

A 

CARGO 

ESTADO DE LAS METAS 

PORCENTAJE DE AVANCE 

SECRETARÍA LOCAL DE 

SALUD 

 30 

No iniciadas 0 

98% 

Atrasadas 1 

En desarrollo 1 

Completas 28 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.6 Tesorería general 
DEPENDENCIA / ENTE 

DESCENTRALIZADO 

NÚMERO DE METAS A 

CARGO 

ESTADO DE LAS 

METAS 

PORCENTAJE DE 

AVANCE 

TESORERÍA 

GENERAL 

 2 

No iniciadas 0 

100% 

Atrasadas 0 

En desarrollo  0 

Completas 2 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.7 Entes descentralizados: 
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ENTE DESCENTRALIZADO 
NÚMERO DE METAS 

A CARGO 

ESTADO DE LAS 

METAS 

PORCENTAJE DE 

AVANCE 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y LA CULTURA 

21 

No iniciadas 0 

93% 

Atrasadas 1 

En desarrollo 2 

Completas 18 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.8 Empresa de acueducto, alcantarillado y aseo de Silvania 

ENTE DESCENTRALIZADO 
NÚMERO DE METAS 

A CARGO 

ESTADO DE LAS 

METAS  

PORCENTAJE DE 

AVANCE 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO 

Y ASEO DE 

SILVANIA 

 

9 

No iniciadas 1 

73% 

Atrasadas 2 

En desarrollo 1 

Completas 5 

Fuente: oficina de planeación  

2.1.9 Hospital Ismael silva 
ENTE DESCENTRALIZADO NÚMERO DE METAS A CARGO ESTADO DE LAS METAS  PORCENTAJE DE AVANCE 

HOSPITAL ISMAEL SILVA 

 

2 

No iniciadas 0 

100% 

Atrasadas 0 

En desarrollo 0 

Completas 2 

Fuente: oficina de planeación  

2.2 RESULTADOS MÁS RELEVANTES DURANTE LA GESTIÓN 

2.2.1 Planeación 

2.2.1.1 Mejoramiento de vías rurales y urbanas 
 
Durante el cuatrienio se llevaron a cabo convenios interadministrativos con entidades como el Instituto 
De Infraestructura Y Concesiones De Cundinamarca -  ICCU e Instituto nacional de vías INVIAS, para 
llevar a cabo el mejoramiento de la malla vial del municipio de Silvania, con esto se logró conseguir 
recursos para la construcción de placas huellas en las vías rurales con diseños tipo, a su vez se logró 
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realizar el mejoramiento de vías urbanas con la construcción de pavimentos rígidos, según diseño 
elaborado mediante una consultoría, dentro de las obras también se llevó a cabo construcción de obras 
para manejo de aguas de las vías como filtros y alcantarillas; teniendo en cuenta que se presentó una 
temporada invernal que afecto al municipio por la cual se presentaron deslizamientos en diferentes 
puntos del municipio afectando las vías y la movilidad de los habitantes, para mitigar los efectos de 
estos fenómenos se realizaron obra de contención. 
 

 Pavimentación vías casco urbano   

convenio contrato 

449-2020 163-2021 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu  

 
Actividad desarrollada:  
 
Se realizó la construcción de vías urbanas en pavimento rígido con una estructura que consta de 23 
cm de concreto, y una base de 15 cm y sub-base de 15 cm.  
 
Las vías intervenidas fueron las siguientes:  
 

 transversal 6 entre carrera 5 y troncal panamericana, 

 diagonal 4 entre vía panamericana y transversal 6,  

 calle 4 entre carrera 10 y diagonal 4. 
 

 placa huella y alcantarillas vía victoria baja – agua bonita 
 

convenio contrato 

2071-2020 169-2021 

entidad: instituto nacional de vías – invias  

 
Actividad desarrollada:  
 
Se realizó la construcción de placa huella bajo el diseño del instituto nacional de vías - invias con una 
longitud de 410 metros lineales, un ancho de 5.7 m, además de la construcción de 5 alcantarillas 
diseño tipo invias.  

 placa huella y alcantarillas vía victoria baja – agua bonita 
 

convenio contrato 

1231-2020 170-2021 

entidad: instituto nacional de vías – invias  

 
Actividad desarrollada:  
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Se realizó la construcción de 4 alcantarillas diseño tipo invias, construcción de 150 metros de filtro 
para manejo de aguas y construcción de 88 metros lineales de muro de contención flexible tipo 
gavión.  
  

 placa huella vía que conduce de la zona urbana a la vereda santa rita baja sector 
bellavista 
 

convenio contrato 

168-2021 174-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 222 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m inicial, en 
algunos sectores tiene un ancho de hasta 5.0 m 
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subía pedregal sector 
la aguacatera.  
 

convenio contrato 

189-2021 173-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 113 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 5.0 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda quebradahonda sector 
los delfines. 
 

convenio contrato 

405-2021 107-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 129 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 4.5 m  
 

 vía que conduce de la troncal tibacuy a la vereda loma alta sector merengón 
 

convenio contrato 
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420-2021 108-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 129 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  

 pavimentación vías casco urbano   
 

convenio contrato 

424-2021 109-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu  

 
Actividad desarrollada:  
 
Se realizó la construcción de vías urbanas en pavimento rígido con una estructura que consta de 23 
cm de concreto, y una base de 15 cm y sub-base de 15 cm.  
 
Las vías intervenidas fueron las siguientes:  
 

 cl 10 entre cr 10 y 11: 117.4 m 

 cll 10 entre cr 6 y 7:  59.96 m 

 cll 9 entre cr 5 y 7a:  113.17 m 

 diagonal 10 entre cr 4 y cr 5: 92.01 m 

 cr 3 entre cll 10 y 11: 80.31 m 

 cr 3 entre cll 12 y 13: 92.44 m 
 

 pavimentación vías casco urbano   
 

convenio contrato 

432-2021 118-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu  

 
Actividad desarrollada:  
 
Se realizó la construcción de vías urbanas en pavimento rígido con una estructura que consta de 23 
cm de concreto, y una base de 15 cm y sub-base de 15 cm.  
 
Las vías intervenidas fueron las siguientes:  
 

 calle 12 entre cra 3 y cra 4: 73.93 m 

 carrera 5 entre autopista panamericana y calle 7: 163.67 m 
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 calle 10 entre cra 5 y cra 7: 66.36 m 

 calle 9 entre carrera 8a y carrera 9: 93.87 m 

 calle 10 entre cra 8a y cra 9: 92.67 m 
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subía sector escuela 
la soledad 

 

convenio contrato 

481-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 110 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 5.0 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda panamá, sector la 
caseta  
 

convenio contrato 

487-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
 
 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 113 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 5.0 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda santa rita, sector el 
banco  

  

convenio contrato 

545-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 130 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce del casco urbano condominios a la vereda panamá bajo, sector puente 
las pilas rancho mi tenampa.  
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convenio contrato 

597-2021 124-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 620 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 5.50 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda azafranal el retiro, 
sector la escuela  
 

convenio contrato 

623-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 112 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 4.40 m  
 

 vía que conduce de la vereda panamá bajo a la vereda lomalta, sector tres esquinas  
 

convenio contrato 

635-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
se ejecutó construcción de 132 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la vereda san José la pradera a la vereda san José la estrella, los 
elefantes  
 

convenio contrato 

678-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 118 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 5.0 m  
 
 
 

 vía que conduce de la vereda san Luis bajo a la vereda san Luis central, sector las 
granjas. 
 

convenio contrato 
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688-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 132 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda yayata baja, sector la 
terpel  
 

convenio contrato 

696-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 129 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda loma alta, sector villa 
clarita  
 

convenio contrato 

697-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 130 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda san José, sector el 
hato los elefantes la pradera.  
 

convenio contrato 

760-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 130 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la vereda panamá alto a la vereda san José, sector la base. 
 

convenio contrato 

853-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
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Se ejecutó construcción de 130 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la zona urbana a la vereda san José las palmas, sector la escuela.  
 

convenio contrato 

981-2021 121-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 112 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 4.4 m  
 

 vías san José la pradera y san Luis alto  
 

convenio contrato 

 186-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
se realizó la construcción de muro de contención en concreto de 6 metros de longitud y 3 metros de 
alto, construcción de muro de contención flexible tipo gavión de 4 metros de longitud y 1 metro de alto 
y construcción de descole de alcantarilla.  
 

 vía noruega baja sector guayuribe a troncal panamericana 
 

convenio contrato 

2071-2020 172-2022 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se ejecutó construcción de 397 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m y la 
construcción de 2 alcantarillas  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda aguabonita sector la 
esperanza - monterrico.  
 

convenio contrato 

637-2022 220-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
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Se ejecutó construcción de 120.5 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 3.9 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda azafranal divino niño, 
sector la bodega.  
 

convenio contrato 

898-2022 220-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se ejecutó construcción de 169.15 m de placa huella diseño tipo iccu con un ancho de 4.5 m  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subía oriental sector 
villa chela.  
 

convenio contrato 

440-2023 229-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda san Luis bajo sector 
puente rojo 
 

convenio contrato 

442-2023 230-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subia norte, sector los 
chocos 
 

convenio contrato 

447-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 
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Actividad desarrollada:  
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la vereda agua bonita central a la vereda jalisco sector la granja.  
 

convenio contrato 

451-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subía pedregal, sector 
tamalero. 
 

convenio contrato 

491-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda victoria baja las lajas 
sector los neira.  
 

convenio contrato 

586-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda victoria baja sector el 
vivero 
 

convenio contrato 

589-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
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Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda subía carbonera 
sector la y. 
 

convenio contrato 

593-2023 229-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda yayatá, sector el 
puente.  
 

convenio contrato 

656-2023 230-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 
Mejoramiento de la del municipio de Silvania, Cundinamarca 
 

 vía que conduce de la vereda aguabonita a el vergel sector la esperanza jalisco. 
 

convenio contrato 

667-2023  

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 

 
Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

 vía que conduce de la entrada troncal panamericana a la vereda san Luis bajo a san 
Luis central sector el rosal.  
 

convenio contrato 

1167-2023 230-2023 

entidad: instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca - iccu 
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Actividad desarrollada:  
 
Se proyecta la ejecución de 130 m de placa huella con un ancho por definir según el terreno.  
 

2.2.1.2 Adquisición y mantenimiento de maquinaria 
 

Durante el cuatrienio 2020-2023, el Municipio de Silvania ha llevado a cabo una serie de acciones 

específicas que representan hitos importantes en su gestión. 

En 2020, se destacan las contrataciones para el mantenimiento preventivo y correctivo, así como la 

adquisición de repuestos e insumos para la maquinaria pesada y vehículos del municipio. Estas 

acciones beneficiaron tanto a la administración municipal como a la comunidad en general, y se 

encuentran respaldadas por evidencia en el portal Secop I. 

En 2021, se continuó con el mantenimiento de la maquinaria y vehículos de transporte, especialmente 

las volquetas, enmarcado en el convenio ICCU 171 de 2020. Además, se realizó la adquisición e 

instalación de llantas para la maquinaria pesada y el parque automotor en funcionamiento. Estas 

acciones también beneficiaron a la administración municipal y la comunidad. 

En 2022, se prosiguió con el suministro e instalación de llantas para el parque automotor del municipio, 

así como con el mantenimiento integral de la maquinaria pesada y vehículos, incluyendo la provisión de 

repuestos. Estas actividades se llevaron a cabo para el beneficio de la administración y la comunidad 

en general. 

En 2023, se continuó con el mantenimiento integral de la maquinaria pesada y vehículos, nuevamente 

enfocado en la entrega de repuestos. Además, se efectuó la revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes para los vehículos en funcionamiento. También se resalta la adquisición de maquinaria 

para el municipio, incluyendo un minicargador Komatsu y una punta de cilindro de compactación. Estas 

acciones siguen beneficiando a la administración municipal y la comunidad, y la evidencia se encuentra 

disponible en el portal Secop I. 

Estos hitos representan un esfuerzo continuo por parte del Municipio de Silvania para mantener su 

maquinaria y vehículos en óptimas condiciones, garantizando así un mejor servicio a la comunidad y el 

desarrollo de sus funciones administrativas. 

2.2.1.3 Inventario malla vial 
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Durante el proceso, se llevó a cabo un levantamiento de las características en las vías del municipio 
conforme a las disposiciones establecidas en las resoluciones 411 y 412 emitidas por el Ministerio de 
Transporte. El inicio de estas labores se dio en la vereda Aguabonita y concluyó en la vereda San José. 
La recopilación de los datos se realizó empleando un dispositivo GPS de la marca Garmin. 
 
Posteriormente, se procedió con la radicación del inventario de la malla vial del Municipio de Silvania, 
Cundinamarca, el 29 de junio de 2022. En los meses sucesivos, se recibieron correcciones que fueron 
abordadas y resueltas durante el transcurso del año 2023 mediante la aplicación de la Metodología 
SINC. A la fecha, se ha completado la recopilación y se cuenta con 204,327 metros lineales de ejes 
viales, que incluyen características de los puentes, pontones y alcantarillas, todo en formato SHAPE. 
 

2.2.1.4 Mejoramiento de vías rurales con las Juntas de acción comunal 

 

Durante el cuatrienio, la administración municipal brindó apoyo a las juntas de acción comunal mediante 

el préstamo de la maquinaria retroexcavadora, motoniveladora y volquetas para llevar a cabo labores 

de mantenimiento y mejora de la infraestructura vial. Además, se coordinaron entregas de material como 

rajón, recebo, cemento y varilla los cuales dependían la necesidad de cada actividad. 

Esta colaboración se desarrolló en un esquema de trabajo conjunto, donde las juntas aportan mano de 

obra, en ocasiones suministran materiales, y la administración municipal complementa estos esfuerzos, 

contribuyendo con la maquinaria y los recursos necesarios para llevar a cabo las tareas de 

mantenimiento y mejoramiento de la malla vial. 

La información relacionada con estas actividades está registrada en un archivo de Microsoft Excel, que 

detalla las actividades realizadas en el marco de esta colaboración. 

2.2.1.5 Sacúdete al parque 
 

La administración municipal en el año 2021 abrió el proceso de licitación pública LP-008-2021, que tiene 
por objeto: REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS ICCU 216 DEL 2021 Y MINISTERIO DEL INTERIOR- FONSECON No.1792 DEL 
2021”. Adjudicada al proponente con nombre CONSORCIO E+D+C, El cual se desarrollaron los 
componentes de estudios y diseños: Levantamiento Topográfico, Estudio de suelos, plan de manejo 
ambiental, diseño arquitectónico, diseño estructural, diseño hidrosanitario, diseño eléctrico, red de gas 
y presupuesto de obra, estos fueron entregados y viabilizados en concordancia por el ministerio del 
interior y por la oficina de planeación del municipio de Silvania otorgando la resolución número 084-
2022, en la cual se expide una licencia de construcción en la modalidad de ampliación, en la zona 
urbana del municipio de Silvania Cundinamarca, aprobando un área de 3.097. 
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Observaciones: A la fecha 13 de octubre del año 2023 se cuenta con un avance del 100% en ejecución 
de las obras de infraestructura física, sin embargo, no se cuenta con las certificaciones retie retilab y 
conexión eléctrica definitivas realizadas por el contratista de obra, necesarias para la liquidación del 
contrato.  

2.2.1.6 Casa social 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo el concurso de méritos abierto 2 de 2020, el 
cual tiene por objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS SEGÚN NORMATIVIDAD Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIGENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE LAS SEDES 
DEL CENTRO DÍA, CASA SOCIAL, ESTACIÓN DE BOMBEROS Y AMPLIACIÓN DE LA SEDE DE LA 
ALCALDÍA”. En el cual se planteó un diseño arquitectónico que abarcara la totalidad del predio teniendo 
así que realizar la demolición de la actual infraestructura física en donde funciona la biblioteca municipal, 
los espacios que intervienen en el programa arquitectónico son:  primer nivel: cuarto de máquinas, 
exhibición y venta, vive digital, cuarto de máquinas vive digital, enfermería, cuarto de circuitos, compartir 
– cafetería y cocina, baño mujeres, baño hombres, auditorio, escaleras y asesor, cuarto red contra 
incendio, segundo nivel: áreas profesional 1 y 2, áreas de talleres 1 a 4, oficina administrativa, baño 
mujeres, baño hombres, área social, bodega, tercer piso: cuarto de utensilios, baño de mujeres, baño 
de hombres, bodega para un total de 1.539.09 m2 

Observaciones: A la fecha 13 de octubre del año 2023 se cuentan con los estudios y diseños del 
proyecto casa social, dichos estudios cumplen con la respectiva norma 6047 y NSR10, de ser 
presentados a entidades se deberán actualizar precios ICCU (precios de referencia en el presupuesto 
oficial) así como diseño de ser necesario dando cumplimiento a las nuevas exigencias de las entidades.  

2.2.1.7 Mejoramiento palacio municipal 
 
Durante el cuatrienio, la administración municipal suscribió los contratos MC-29-2021, cuyo objeto 
estaba enfocado en “realizar la pintura de la fachada y arreglo de la zona exterior de las instalaciones 
de la alcaldía municipal de Silvania Cundinamarca” y el contrato MC-05-2022, “suministro e instalación 
de materiales eléctricos para la reparación y adecuación de la red eléctrica de los equipamientos del 
municipio Silvania Cundinamarca” 
A la fecha, se encuentra en fase de contratación el proyecto de "Mejoramiento del Palacio Municipal en 
Silvania, Cundinamarca”. 
 

2.2.1.8 Alumbrado público 
 

El servicio de alumbrado público es prestado por la entidad territorial y el suministro de energía lo realiza 

la empresa ENEL CODENSA. De acuerdo con el inventario realizado se encuentra un total de 1.236 

lámparas instaladas que ayudan al calentamiento global y en el momento más del 35% se encuentran 
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dañadas por diferentes motivos entre los cuales se encuentra lámparas con más de 5 años de 

antigüedad y otro factor que acelera el deterioro son los altibajos constantes en el servicio de energía.”. 

Es debido a esta situación que el municipio en su plan de desarrollo formula la meta de Elaboración de 

un proyecto de alumbrado público por medio de paneles solares que permitan ser sostenibles a largo 

plazo.  En el cumplimiento de la meta el municipio en cada vigencia contrata los materiales y el personal 

adecuado solamente para el mantenimiento de las redes existente con el ánimo de brindar un mejor 

servicio. 

2.2.1.9 Acueductos rurales 
 

Estas actividades diagnóstico de los acueductos rurales existentes en el municipio, incluyeron la 

recopilación de información sobre las obras de drenaje existentes y un análisis de las condiciones en 

que se encontraban los sistemas de acueducto. Se evaluaron sus deficiencias y se identificaron las 

necesidades de mejoras pertinentes. 

Se adjuntan los documentos de los contratos, el diagnóstico, documentos en formato Excel y actas de 

visita, que respaldan la ejecución y los resultados de dichas actividades. 

Durante el cuatrienio se adelantó apoyo a los acueductos rurales en la atención  a las solicitudes 

referentes a, pero no se recibieron requerimientos de legalización. 

Así mismo, se logró dar apoyo a los acueductos rurales con la entrega de materiales para que se llevara 

a cabo el mejoramiento de los sistemas de distribución de aguas, así mejorar el suministro a los 

habitantes de la zona rural del municipio. Así mismo se llevó a cabo la firma de los convenios y la 

contratación para la construcción de 4 plantas de tratamiento de agua potable, con el fin de mejorar la 

calidad del agua suministrada. 

2.2.1.10 Plan maestro de alcantarillado del municipio 
 

Durante el cuatrienio se continuo con la construcción del plan maestro de alcantarillado del municipio 

una obra que pretende separar el alcantarillado combinado del municipio y que se manejen redes de 

aguas lluvias y redes de aguas negras y generar una cobertura del 100% del casco urbano, para esto 

es necesario realizar la solicitud de permisos ante las entidades ambientales y ante la agencia nacional 

de infraestructura ANI , por lo anterior se  adelantaron las solicitudes correspondientes a permisos de 

ocupación de cauce sobre la quebrada Yayata y sobre el rio Subia, se realizó la actualización del Plan 

de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV y la solicitud de intervención por perforación dirigida 

de la vía Bogotá – Girardot. 
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2.2.1.11 Planta de tratamiento de aguas residuales (ptar) 
 

La Administración Municipal  en cumplimiento a los compromisos pactados en el  PSMV, en su Plan de 

Desarrollo Municipal implementa la meta, formulación de estudios y diseños para la construcción de las 

PTAR, para lo cual suscribe un Convenio Interadministrativo con la empresa EMPUSILVANIA SA E.S.P 

No 136 de 2021 cuyo objeto es AUNAR ESFUERZOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 

CASCO URBANO Y DEL ACTUAL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, por 

valor de $573,860,000.00. El convenio se viene ejecutando por parte de la empresa de servicios 

públicos para lo cual suscriben dos contratos derivados uno por la consultoría que es el contrato 085 de 

2021 por valor de $497.794.451.00   y el contrato de interventoría No 035 de 2022 para esta consultoría 

por $78.835.900.00. Toda la trazabilidad de este convenio se encuentra en el siguiente link del secop 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12254552 

2.2.1.12 Mejoramiento de vivienda 

 

Las actividades específicas para alcanzar esta meta incluyen la gestión de convenios 

interadministrativos, como el celebrado con el Departamento de Cundinamarca, así como la 

presentación de proyectos de mejoramiento ante el Ministerio de Vivienda. Además, se ejecutó un 

convenio para el mejoramiento integral de barrios y entornos en el municipio, beneficiando a 54 hogares. 

Estos hitos son esenciales para mejorar la calidad de vida de la comunidad, ya que el acceso a viviendas 

dignas es un factor fundamental en el bienestar de los ciudadanos. El seguimiento y la ejecución de 

estas metas demuestran el compromiso de la administración municipal de Silvania con la mejora de las 

condiciones habitacionales en el municipio 

2.2.1.13 Semillero de propietarios 
 

En el municipio de Silvania se centran en la implementación y puesta en marcha del programa "Semillero 

de Propietarios". El objetivo de esta meta es alcanzar un porcentaje de implementación del programa 

del 100% durante el cuatrienio 2020-2023. Esto implica la ejecución de actividades específicas para 

difundir y socializar la iniciativa con la comunidad. 

En el año 2021, se llevaron a cabo acciones masivas para la socialización del programa, con la 

asistencia de 245 ciudadanos en el evento de lanzamiento. La evidencia de esta actividad se encuentra 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12254552


 

 

 

 Código: CAM-OPM-

001 

Versión: 1 

Página: 28 de 131 

 

 

28 

 

FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

registrada en la socialización del programa, que incluye un video disponible en la página oficial de la 

Alcaldía de Silvania en Facebook. 

En 2021 y 2022, se entregaron folletos informativos sobre las iniciativas "Semillero de Propietarios" y 

"Mi Casa Ya" a un total de 240 personas. Esta acción es fundamental para informar a la población sobre 

las oportunidades de adquirir viviendas propias y participar en el programa "Semillero de Propietarios". 

Estos hitos reflejan el compromiso del municipio de Silvania en la promoción de la vivienda propia y la 

implementación exitosa del programa "Semillero de Propietarios", contribuyendo al bienestar de la 

comunidad y al acceso a soluciones habitacionales.  

2.2.1.14 Sistemas de información geográfica (sig) 
 

En el sistema de información geográfica municipal se han realizado diferente acciones en el trascurso 

de los 4 años trascurridos a la fecha el propósito de esta información es tener datos actualizados 

georreferenciados del municipio; en este proceso se realizó la actualización de datos geográficos 

convirtiendo los planos DWG a formados shape los cuales han sido de gran ayuda para tener 

información soporte actualizada municipal de la misma manera se realiza la consolidación de toda la 

información geográfica municipal y verificar que toda la información si este actualiza, de la misma 

manera se realiza un inventario de los equipamientos existentes en la zona rural como urbana teniendo 

en cuenta todos los datos necesarios del municipio como también la georreferenciación de las 13 

veredas tomando datos puntuales municipales y elevándolos a sistemas geográficos y obteniendo datos 

precisos para ver las colindancias municipales. 

En el trascurso de estos años se realizados las respectivas solicitudes a las ententes gubernamentales 

para obtener información actualizada como antigua para tener soporte para los diferentes procesos 

jurídicos en estos datos se obtuvieron shapes, fotos aéreas, ortofoto mosaicos, planos catastrales, 

planos ambientales planos viales del municipio. 

También se realiza la gestión para la obtención de 4 fotos aéreas (ortofotos) municipales a escala de 

trabajo óptimos y en las fotos que se logran obtener son las fotos de “Silvania, Subía, Agua bonita y 

condominios en su gran parte.  

Con toda esta información se logra consolidar una parte del sistema de información geográfica municipal 

cabe aclarar que el SIG debe tener una retroalimentación constante para mantener actualizados los 

datos y tener un buen manejo de esta información teniendo en cuenta que el mal manejo podría dañar 

todo el proceso realizado esto por lo que os datos están acogidos a un sistema de datos (GDB) y estos 

al ser modificados alteran su orden.  
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2.2.1.15 Parque lineal 
 

La Administración Municipal “Todos Construimos el Cambio”, durante el cuatrienio realizó contrato de 

Contrato de Obra Pública No. 125 de 2022 entre el Municipio de Silvania y NCR SERVICIOS Y 

PROYECTOS EN INGENIERÍA SAS, para la “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEL PARQUE 

LINEAL ECOLÓGICO Y TURÍSTICO DEL RIO SUBIA EN EL MUNICIPIO DE SILVANIA 

CUNDINAMARCA.” por valor de $ 893.998.616,04, también llevo a cabo el Contrato de Interventoría 

163-2022 entre el Municipio de Silvania y CONSORCIO GEODAM, con el objeto de: “INTERVENTORÍA 

TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEL PARQUE LINEAL ECOLÓGICO Y TURÍSTICO DEL 

RIO SUBIA EN EL MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA”. por valor de $ 65.921.232. 

2.2.1.16 Punto de información turístico 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollaron tres esquemas básicos de distribución 
espacial para un punto de información turístico, localizado en la cra 5 con calle 8ª, en el municipio de 
Silvania zona centro, dicho esquema contempla un programa arquitectónico de 100 m2 distribuidos en 
espacios de servicios, (baterías sanitarias para hombres y mujeres y zonas de atención al 
público: recepción, oficina 1, zona de atención al público.  

 
Observaciones: A la fecha 13 de octubre del año 2023 se cuentan con un levantamiento topográfico el 

cual no cuenta con información precisa como carteras de campo ni secciones transversales ni 
horizontales las cuales no permitieron elevar la propuesta de esquema básico, a proyecto 
arquitectónico.    

2.2.1.17 Mejoramiento de fachadas 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo se adelantó por parte de la administración 
municipal el contrato de mínima cuantía 02-2021 el cual tiene por objeto: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS MANO DE OBRA PARA EL ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE ENTORNOS EN LAS 
ZONAS DE INTERÉS Y ALTO TRANSITO PEATONAL DEL MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA.” Con el cual se ejecutaron las actividades de aplicación de vinilo sobre pañete a dos 
manos, aplicación de esmalte sobre lamina lineal y aplicación de esmalte sobre lamina llena, en la Cra 
9   N 6-01  calle 4 y  Cra 7   N 5-20.  

 
Observaciones: se dejan memorias de cantidades especificando medidas tanto en m2 como en ml de 
las actividades realizadas, se anexan propuestas de fachada para las diferentes calles a intervenir.  
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2.2.1.18 Escuela brisas de subía 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo se retomaron los estudios y diseños del 
proyecto “ESCUELA BRISAS DE SUBIA” Realizados en la vigencia de 2014, esto con el fin de viabilizar 
la fase 2 de la escuela brisas de subía habilitando zonas como: aula tecnológica, sala de profesores, 
rectoría, administración, circulaciones internas, aula múltiple, salón comedor, y baterías sanitarias y 
urbanismo, dicha intervención se ajustó a precios ICCU 2022 dando un presupuesto de $ 825.185.098, 
presentado ante el ministerio de educación con el código BPIN 20220214000025.  

2.2.1.19 Mejoramiento de infraestructura educativa 
 

La administración municipal suscribió los contratos MC-44-2021, enfocado en la "Adecuación de la 

Escuela Rural Santa Rosa del Municipio de Silvania, Cundinamarca", y el contrato MC-08-2022, con 

objeto “Suministro de Materiales para la Adecuación de la Escuela Rural Santa Rosa del Municipio de 

Silvania, Cundinamarca", ambos dirigidos al mejoramiento y adecuación de dicha institución educativa, 

así mismo, Licitación Publica no. 09-2022, adjudicado a cerom de Colombia sas, mediante contrato de 

obra pública no. 070 de 2023 y cedido a consorcio subía, con el objeto “mejoramiento de la sede 

principal de la institución educativa rural. Departamental de subía del municipio de Silvania 

Cundinamarca”., y concurso de méritos abierto no. 06-2022, adjudicado a con bases sas mediante 

contrato de interventoría no. 174-2022, con el objeto: “interventoría técnica administrativa, financiera, 

jurídica y ambiental al contrato de obra mejoramiento de la sede principal de la institución educativa 

rural departamental de subía del municipio de Silvania Cundinamarca 

Adicionalmente, la administración municipal postuló varias sedes educativas a una convocatoria en el 

Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa enfocado en el mejoramiento de sedes 

educativas rurales, resultando beneficiadas las escuelas Los Puentes y la Escuela Yayata Baja. 

Asimismo, a través de una solicitud al Ministerio del Interior, se otorgaron paneles solares para los 

polideportivos de las escuelas Azafranal, Divino Niño Azafranal, El Retiro, Subia Norte, Noruega Alta, 

Las Rosas y Lomalta. 

La Administración Municipal “Todos Construimos el Cambio”, durante el cuatrienio realizó contrato de 

Contrato de Obra Pública No. 070 de 2023 entre el Municipio de Silvania y CEROM DE COLOMBIA  

SAS, para el “MEJORAMIENTO DE LA SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

RURAL.DEPARTAMENTAL DE SUBIA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA.” por valor 

de $ 2.174.861.179, también llevo a cabo el Contrato de Interventoría 174-2022 entre el Municipio de 

Silvania y CONBASES SAS, con el objeto de: “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA MEJORAMIENTO DE LA SEDE 
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PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL DEPARTAMENTAL DE SUBIA DEL 

MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA”. Por valor de $ 156.749.930,53. 

2.2.1.20 Villa olímpica 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo la contratación por medio del proceso de 
mínima cuantía número 11-2021 el cual tiene como objeto: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
MODIFICACIÓN Y AJUSTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PARQUE DEPORTIVO BARRIO LOS ANDES (VILLA OLÍMPICA) DE ACUERDO A LAS NUEVAS 
NECESIDADES SOCIALES, DEPORTIVAS Y EXIGENCIAS DEL MINISTERIO DEL DEPORTE, el 
diseño de un patinódromo que cumpliera con las características técnicas de fedepatin, contando con 
una área de pista 4080 m2 sw una pista de patinaje de forma rectangular con una zona interior de 
calentamiento en acabado con área de 1932 m², zonas de sendero, circulaciones y recorridos, a lo cual 
la oficina de planeación realizo el respectivo acompañamiento a las mesas técnicas realizadas por las 
entidades pertinentes (ministerio del deporte, Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca ICCU), dando como resultado la modificación del proyecto en 5 oportunidades, acatando 
y cumpliendo con las solicitudes realizadas. 

 De este modo la oficina de planeación expide la resolución 093 del 2021 por la cual se otorga licencia 
de construcción en modalidad de obra nueva expedida el 29 de julio de 2021, la cual en cumplimiento 
al artículo séptimo de la resolución en mención tuvo una prórroga mediante la resolución 078-2023.  

 Observaciones: El proyecto denominado “Construcción de un patinódromo en el predio la villa 
olímpica” cuenta con cuatro versiones en su componente técnico, esto debido a las observaciones 
realizadas por el ministerio del deporte, entidad que acompaño la formulación del proyecto desde el año 
2021, de ser radicado nuevamente ante las diferentes entidades para obtención de recursos deberá ser 
actualizado y reformulado técnicamente a las nuevas exigencias de las entidades. 

2.2.1.21 Cancha los puentes 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo el diseño arquitectónico del mejoramiento 
del polideportivo los puentes, localizado en el municipio de Silvania zona urbana barrio los puentes, 
ejecutado en el año 2022 mejorando la cancha con el recubrimiento y nivelación del campo deportivo, 
graderías, conformando el cerramiento perimetral de los costados este oeste, implementando plastilona 
en los costados norte sur atendiendo las solicitudes de la comunidad con respecto a este ítem, 
conformando el andenes, rampas para acceso a personas con movilidad reducida y zona de 
permanencia de estos, construcción de las bajantes de la cubierta del costado este y arreglo de la caja 
eléctrica existente. 

 

https://www.facebook.com/ICCUGOB/?locale=es_LA
https://www.facebook.com/ICCUGOB/?locale=es_LA
https://www.facebook.com/ICCUGOB/?locale=es_LA
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Observaciones: A la fecha de este informe se dejan los soportes contractuales de la liquidación del 
contrato manual de mantenimiento en la carpeta con nombre “entrega”, junto con el oficio 390 del 16 de 
junio del año 2023, localizado en la carpeta documentos. 

2.2.1.22 Mantenimiento de los jardines infantiles 
 
Durante el cuatrienio, la administración municipal suscribió el contrato MC-23-2021 con el objetivo de 
"REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LOS JARDINES INFANTILES RAYITO DE SOL Y 7 ENANITOS 
DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA". 
En el transcurso de la ejecución de este contrato, se llevó a cabo la mejora de diversas problemáticas 
identificadas en los hogares mencionados. Asimismo, se adjuntan los documentos pertinentes 
relacionados con las actividades realizadas en el marco de este contrato. 
 

2.2.1.23 Centro día – vida 
 

Se realizó contrato de Contrato de Obra Pública No. 172 de 2021 entre el Municipio de Silvania y 

CONSORCIO CDV, para la “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DIA VIDA DEL 

MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA.” por valor de $ 1.249.278.162,00, también llevo a cabo 

el Contrato de Interventoría 116-2022 entre el Municipio de Silvania y CONSORCIO INTER CENTRO 

DIA, con el objeto de: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DIA 

VIDA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA”. por valor de                               $ 125.014.149,00, 

junto al avance de obra y con el fin de cumplir con el objeto contractual de los contratos, se llevó a cabo 

una adición por parte del ICCU, tanto al contrato de obra, como el de interventoría, por valor de $ 

385.000.000. 

2.2.1.24 Aprobación avr 
 

En reunión del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD de fecha 04 de 

mayo de 2020 se socializó la entrega de los Estudios básicos de amenaza, vulnerabilidad y riesgo - 

AVR realizados en el año 2018 mediante contrato SP-CD-178-2017, el comité aprobó por unanimidad 

la adopción de los AVR como instrumento para fortalecer la gestión del riesgo del Municipio de Silvania 

en sus tres componentes: conocimiento, reducción y manejo, mediante Resolución No. 400 de 

noviembre 5 de 2020 “Por medio del cual se adoptan los estudios básicos Amenaza, Vulnerabilidad y 

Riesgo – AVR como instrumento para la gestión del riesgo de desastres en el Municipio de Silvania, 

Cundinamarca”; así mismo la resolución incluye la expedición de certificados de situación de riesgo por 

movimientos en masa, inundación, avenidas torrenciales e incendios forestales dentro de los trámites y 
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servicios de la oficina de Planeación Municipal para el desarrollo de cualquier tipo de intervención en el 

territorio que lo amerite, ya sea pública o privada.   

2.2.1.25 Censo población en riesgo 
 

La elaboración del censo para la focalización de la población ubicada en zonas de amenaza y riesgo se 

realizó en zonas de mayor afectación en el municipio (Veredas Azafranal y Quebrada honda con ocasión 

a la construcción del proyecto de ampliación al tercer carril vía Bogotá-Girardot, Urbanización Sasipa, 

Veredas San José y Noruega con ocasión a la temporada de lluvias principalmente en el segundo 

trimestre de 2022. Se registraron Estos núcleos familiares fueron incluidos dentro de la Plataforma 

Registro Único de Damnificados RUD de la Unidad Nacional para la Gestión del riesgo de Desastres – 

UNGRD.  

Una vez identificadas las afectaciones a las viviendas de las familias en las veredas de Azafranal y 

Quebrada honda se proponen a través de mesas técnicas con la Agencia Nacional de Infraestructura 

ANI y el consorcio vía 40 express desarrollar el Estudio correspondiente a: “Elaboración de un estudio 

geológico – geotécnico y de vulnerabilidad de las áreas de ladera ubicadas entre el PK05+200 al 

PK10+100 de la Unidad Funcional 6 del Proyecto de Ampliación a Tercer Carril de la Doble Calzada 

Bogotá – Girardot”,  los plazos señalados por el Concesionario para la ejecución de los Estudios en el 

sector de Azafranal era de 5 meses, es decir, para el  mes de mayo de 2023, al mes de octubre de 2023 

no se ha entregado el informe final de los estudios en mención.  

Es pertinente advertir que la Administración municipal viene realizando las acciones necesarias 

atribuibles a su competencia, procurando la protección de la vida y vivienda digna de los habitantes del 

Municipio. Así mismo ha desarrollado las gestiones necesarias adelantadas con entidades que 

conforman el Sistema Departamental y Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres, que han sido 

originadas en los diversos Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo, así mismo, solicitó 

colaboración interadministrativa esto en razón que el municipio agotó la capacidad de respuesta frente 

a las situaciones de riesgo que se presentan en el territorio municipal, y que con base en los 

procedimientos establecidos se conminó al Departamento y a la Nación para que se atiendan con base 

en el artículo 3° de la Ley 1523 lo contentivo al numeral 13 principio de concurrencia y al numeral 14 

principio de subsidiariedad positiva enviando solicitudes de atención a la Presidencia de la República, 

Ministerio de Transporte, INVIAS, sin que ninguna de las entidades nombradas haya dado alguna 

alternativa de solución a las familias afectadas. 

2.2.1.26 Muro de contención rio subía 
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La Administración Municipal gestionó con la Corporación Autónoma Regional CAR la elaboración de 
estudios y diseños de obras de ingeniería necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo en 
sitios críticos por procesos de remoción en masa, inundación, y avenida torrencial  en la cuenca del rio 
Bogotá y otras cuencas priorizadas en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, mediante contrato de consultoría No. 1633 de 2022, cuyo lugar de ejecución 
corresponde entre otros municipios, Silvania Cundinamarca con los puntos 31 (Casco urbano – 
proceso de socavación lateral en inmediaciones del rio Subia en un sector del casco urbano) y 22 (vía 
Fusagasugá - San Miguel - procesos de remoción en masa y avenida torrencial ocurridos en el sector 
de Aguabonita con afectación en vía departamental y predios). 
 
Es del caso precisar que existe un deber legal con base en la acción popular con radicado             No. 
25307-331001-2007-00184-00 de fecha catorce (14) de enero de dos mil nueve (2009) del Juzgado 
Único Administrativo del Circuito de Girardot cuyo demandante es Arturo Rodríguez Castro y 
demandado el Municipio de Silvania y otros, mediante el cual ordena al Municipio:  
 

(…) PRIMERO Declárese que el MUNICIPIO DE SILVANIA incurre en afectación a los derechos 
colectivos relacionados con la seguridad y prevención de desastres técnicamente previsibles y 
la realización del desarrollo urbano respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada 
y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, conforme se estableció 
en las precedentes valoraciones. 
SEGUNDO Ordénese al MUNICIPIO DE SILVANIA, a través del Alcalde Municipal, en amparo 
de los derechos colectivos relacionados con la seguridad y prevención de desastres 
técnicamente previsibles y la realización del desarrollo urbano respetando las disposiciones 
jurídicas, de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 
habitantes, así: 

 
1- En plazo de los doce (12) meses siguientes a la ejecutoria de este 
fallo, incluir en el PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, el sector del barrio el 
Progreso y demás afectados por amenaza de inundabilidad, a causa de encontrarse en ronda de 
protección hidráulica del río Subia, como ZONA DE ALTO GRADO DE RIESGO. 
En el mismo plazo, construir: 
_1.1. En el sector del barrio El Triunfo sobre la margen izquierda del río 
Subia, muro enrocado, muro en gavión u otra estructura que la proteja del impacto de la corriente 
y cese el proceso de erosión hídrica, evidenciada en su socavamiento. (…) 

 
Que con base en lo en lo solicitado por parte del a quo es pertinente indicar que la administración 
municipal gestionó los estudios en mención y se encuentra en proceso de consecución de recursos 
financieros para la ejecución de las obras.  
 

2.2.1.27 Estudio de riesgo sasipa 
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La Administración Municipal realizó contrato de consultoría No. 123 de 2021 para “Realizar estudios y 

diseños detallados según el Decreto 1807 de 2014 orientados a determinar la categorización del riesgo 

y establecer las medidas de mitigación correspondiente en las zonas aledañas a la Urbanización Sasipa 

Del Municipio de Silvania Cundinamarca” por valor de $169.000.000 y gestionó ante la Gobernación de 

Cundinamarca los recursos para la ejecución de las obras el cual fue priorizado mediante Decreto 513 

de 2022 del 27 de diciembre de 2022 “Por medio de la cual se priorizan y aprueban proyectos de 

inversión BPIN no. 2022004250031 y BPIN No. 2022004250036 financiados con recursos del Sistema 

General de Regalías”, con un valor total aprobado de $3.673.954.111 para el proyecto denominado 

“Construcción de obras para mitigar los riesgos que se presentan en las zonas aledañas a la 

Urbanización Sasipa del Municipio de Silvania Cundinamarca”.  

Es del caso precisar que la entidad ejecutora y encargada de adelantar la contratación del proyecto es 

el Departamento de Cundinamarca – Unidad Administrativa Especial para la Gestión del riesgo de 

Desastres UAEGRD, así mismo la encargada de contratar la interventoría técnica del proyecto, por tal 

razón, la administración municipal desconoce la fecha de inicio de las obras. 

2.2.1.28 Sensibilización para  el control  de contaminación visual, auditiva  y  atmosférica 
 

Para la vigencia 2020 dada la emergencia sanitaria provoca por COVID 19, la sensibilización se realizó 

mediante piezas publicitarias publicadas en los diferentes medios de comunicación de la Administración 

Municipal. A partir del levantamiento de la medida por Resolución 777 de 02 de junio de 2021” Por 

medio del cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, 

sociales y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas”, se han 

realizado capacitaciones y jornadas en convenio con la Corporación Autónoma Regional CAR y la 

Policía, principalmente para comerciantes del municipio. 

2.2.1.29 Estación de bomberos 
 

Se adelantó de acuerdo a las metas del plan de desarrollo el concurso de méritos abierto 2 de 2020, el 
cual tiene por objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS SEGÚN NORMATIVIDAD Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIGENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE LAS SEDES 
DEL CENTRO DÍA, CASA SOCIAL, ESTACIÓN DE BOMBEROS Y AMPLIACIÓN DE LA SEDE DE LA 
ALCALDÍA”. En el cual se planteó un diseño arquitectónico planteado en el predio el cortijo en la zona 
de entrada a mano izquierda, se formuló 700 m2 en los cuales se desarrollan sala de máquinas, Vestier 
estación de transferencia de uniformes, salón auditorio, oficinas, depósitos de basuras, escaleras, 
enfermerías, cuarto de red contra incendio, enfermería sala de estar, sala de estudio, salón de concejo 
de oficiales, alojamientos nocturnos femeninos, baño masculino, sala de usos múltiples, cocina, sala 
situacional entre otros 
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Observaciones: A la fecha de este informe se dejan los estudios y diseños realizados por el contratista, 
de ser radicado nuevamente ante las diferentes entidades para obtención de recursos deberá ser 
actualizado y reformulado técnicamente a las nuevas exigencias de las mismas. 

2.2.1.30 Mejoramiento del sistema de acueducto urbano del municipio de Silvania 

 

La Administración Municipal  debido a los requerimientos, fallas, estado, obsolescencia y  condiciones 

actuales del sistema de captación, aducción, y conducción del acueducto del área urbana de Silvania y 

sectores anexos perteneciente a Empusilvania SA ESP,   formula en su Plan de Desarrollo Municipal  

la meta Mejoramiento del sistema de acueducto urbano del municipio de Silvania , para lo cual suscribe 

un Convenio Interadministrativo con la empresa EMPUSILVANIA SA E.S.P No 124 de 2021 cuyo objeto 

es AUNAR ESFUERZOS PARA LA AUNAR “ESFUERZOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS E INTERVENTORÍA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO FASE DE II CAPTACIÓN, 

ADUCCIÓN, PTAP, LINEA DE DISTRIBUCIÓN DEL MUNICIPIO DE SILVANIA CUNDINAMARCA”. Por 

valor de $321,000,000.00. El convenio se viene ejecutando por parte de la empresa de servicios 

públicos para lo cual suscriben dos contratos derivados uno por la consultoría que es el contrato 077 de 

2021 por valor de $ 300.760.000.00  y el contrato de interventoría No 035 de 2022 para esta consultoría 

por $78.835.900.00.Toda la trazabilidad de este convenio se encuentra en el siguiente link del secop 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12097037 

2.2.1.31 Tanques de almacenamiento de agua potable 
 

En el año 2022, se llevó a cabo la contratación para el suministro de tanques de almacenamiento de 

agua en la zona rural del municipio. Se adquirieron un total de 358 tanques, incluyendo 51 tanques de 

500 litros y 307 tanques de 1.000 litros. Esta iniciativa benefició a 300 personas en las comunidades 

rurales. La evidencia de estas acciones se encuentra registrada en el contrato de suministro, disponible 

en la plataforma SECOP I. 

Estas acciones reflejan el compromiso del municipio de Silvania en la conservación del recurso hídrico 

y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes a través de la entrega de tanques de almacenamiento 

de agua potable en las zonas rurales. Esta iniciativa contribuye a la sostenibilidad ambiental y al 

bienestar de la comunidad. 

2.2.1.32 Obras de mitigación san Luis bajo 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12097037
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La Administración Municipal realizo contrato interadministrativo No. 155 de 2022 cuyo objeto es “Prestar 

servicio de avalúos comerciales de predios y tasación comercial de bienes para el municipio de Silvania 

Cundinamarca” por valor de $25.347.000 pesos m/cte., y una adición al contrato por $5.593.000 pesos 

m/cte., para avaluar los predios donde se prevé adelantar las obras de interés estratégico para el 

municipio, entre las cuales está el desarrollo de obras de mitigación del riesgo en el sector el hoyo de 

la vereda San Luis en el municipio.  

Adicionalmente gestionó con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD el 

proyecto “Realizar las obras de intervención correctiva requeridas para mitigar el riesgo por remoción 

en masa mediante la construcción de estructuras de contención y obras complementarias en la Versa 

San Luis Bajo en el área rural del Municipio de Silvania Departamento de Cundinamarca en el marco 

de la declaratoria de calamidad pública Decreto No. 024 de 2021 prorrogado mediante Decreto No. 054 

de 2021 y en desarrollo del Plan de Acción Especifico PAE” mediante Contrato No. 9677-PPAL001-749-

2022  por un valor de $4.439.252.336 pesos m/cte.   

Es del caso precisar que la entidad ejecutora y encargada de adelantar la contratación del proyecto es 

la Unidad Nacional para la Gestión del riesgo de Desastres UNGRD, así mismo la encargada de 

contratar la interventoría técnica del proyecto, por tal razón, la administración municipal desconoce la 

fecha de inicio de las obras. 

2.2.2 Desarrollo social 
 

2.2.2.1 Programa:    Comercio, industria y turismo 
 

En la administración Municipal “Todos construimos el cambio” 2020 - 2023, se destaca la gestión de 

turismo, de actividades como la declaratoria del Sancocho Silvanense como plato tradicional, por 

Acuerdo Municipal Nº 01-2023, única manifestación del patrimonio cultural, que inició su proceso de 

salvaguarda y elemento importante para el desarrollo turístico; la institucionalización del Festival de 

Comerciantes por Acuerdo Municipal Nº 03-2022, para fortalecer la dinámica comercial y turística; el 

mejoramiento de la calidad de vida de cerca de una cincuentena de familias a quienes se les mejoró la 

fachada de sus viviendas; la creación de la ruta navideña, la cual se convirtió en un atractivo turístico y 

actividad de integración de la familia silvanense; la publicación de la guía turística de Silvania, la cual 

promociona a Silvania como un destino turístico importante, a las rutas turísticas, prestadores de 

servicios turísticos y los atractivos incluidos; la realización de eventos; como Expocafé, el cual fortaleció 

e incluyó a los productores cafeteros como atractivos turísticos y facilitó una dinámica comercial 

destacada; los procesos de formación turística, donde se ha transmitido una información amplia sobre 

la historia y de los diferentes atractivos turísticos, ampliando su visión empresarial; el establecimiento 



 

 

 

 Código: CAM-OPM-

001 

Versión: 1 

Página: 38 de 131 

 

 

38 

 

FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

de rutas y senderos turísticos, ampliando las oportunidades para la demanda; el trabajo con el programa 

Colegios Amigos del Turismo, con 10 proyectos de ciencia participativa; y la Creación de la Red de 

Turismo de Silvania, para el trabajo de turismo comunitario, en red de los prestadores de servicios 

turísticos, gestión complementaria para el fortalecimiento del sistema turístico municipal.  

2.2.2.2 Programa:    Emprendimiento e innovación 
 

 Feria agroindustrial  

 Expo café 2023 

 Muestra artesanal casa de la mujer empoderada 

 Acompañamiento consolidación asociación de artesanos 

 Formación académica en convenio con el SENA y cámara de comercio 

2.2.2.3 Programa:    Educación  
 

Refuerzos escolares 

La prioridad de la Administración Municipal son los niños, niñas y adolescentes, por ello, en plena 

pandemia un equipo de profesionales empezó a realizar refuerzos escolares, a visitar las escuelas, 

lugares donde los padres requerían una asesoría, a realizar acompañamiento psicosocial, a realizar 

acompañamiento gradual, progresivo y seguro de los estudiantes y docentes a las sedes educativas. 

Se llegó a cada lugar donde se requería y de esta manera se apoyó el trabajo docente y fortaleció el 

proceso académico.  

Ferias universitarias:  

Se realizaron ocho (8) ferias universitarias con la participación en cada una de más de veinticinco (25) 

universidades públicas y privadas de orden nacional que ofertaron los diferentes programas académicos 

a estudiantes y egresados del municipio y sus alrededores. A la vez se realizó convenio de cooperación 

interadministrativa con UNICERVANTES; IFCAT, Universidad Cooperativa de Colombia, ICSEF, 

Fundación América, Universidad de la Salle, Universidad Piloto de Colombia, Uniminuto, UNAD; 

Universidad de Colombia, UDCA, SENA; Fundación Universitaria Horizonte, entre otros. 

Talleres vivenciales: 

Para la Administración Municipal los estudiantes son prioridad, especialmente la población vulnerable, 

por ello, desde el 2022 se iniciaron los talleres vivenciales con salidas pedagógicas, pista OCR, museos, 

parques infantiles, cine, parques de diversión, fincas cafeteras, hatos, SENA de otras ciudades, 
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Congreso de la Republica, Gobernación de Cundinamarca, Corte Suprema de Justicia, Presidencia de 

la República, Consejo Administrativo de Cundinamarca, Fiscalía General de la Nación, entre otros, que 

ayudaron a darle otro enfoque a la educación y de esta manera fortalecer el proceso de aprendizaje de 

los estudiantes y enfocar su proyecto de vida. 

2.2.2.4 Programa:    Primera infancia, infancia y familia 
 

Celebración del día de la Niñez 

En esta meta el compromiso de la administración municipal ha sido muy grande, aún en los difíciles 

momentos de la pandemia se promovieron acciones encaminadas a la promoción de actividades para 

nuestra niñez Silvanense, así mismo en la presencialidad se adelantaron actividades de gran alcance y 

cobertura en tanto en el área urbana como rural.  

Desarrollar el programa de ludoteca itinerante con enfoque diferencial en el Municipio de 

Silvania. 

La Ludoteca municipal adelanta sus acciones correspondientes, sin embargo las de ludoteca itinerante 

ha tenido grandes logros, pues llega a las zonas rurales del municipio articulando acciones con las 

instituciones educativas del municipio 

2.2.2.5 Programa:    Juventud  
 

Elección de consejo municipal de juventudes 

Talleres vivenciales Proyecto de vida 

Talleres vivenciales en el fortalecimiento de habilidades sociales 

Vinculación a la educación superior 

Actividades para incentivar la participación en ambientes democráticos 

2.2.2.6 Programa:    Adulto Mayor 
 

Atención integral centro día. 

Celebración reinado del adulto mayor   
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Construcción centro día vida  

2.2.2.7 Programa:    Mujer y Género  
 

La casa de la mujer empoderada en Silvania, referente en Cundinamarca 

En el municipio de Silvania, gracias a la labor de su alcaldesa Nohora Elizabeth Sánchez Suárez se 

realizó la entrega de un espacio físico en donde actualmente se generan acciones para fortalecer el 

bienestar individual y familiar de las mujeres, logrando beneficiarlas a través programas de formación 

en liderazgo, participación política, atención en salud mental, promoción de derechos y procesos de 

inclusión con enfoque diferencial y de equidad de género. Este espacio fue llamado “Casa de la Mujer 

Empoderada” y ha contado con la participación de más de 500 mujeres quienes conforman lazos de 

articulación y concertación con la administración municipal, de manera conjunta brindando una oferta 

institucional que apoya y dinamiza el papel de la mujer en el municipio. 

La Casa de la Mujer Empoderada es una propuesta innovadora a nivel departamental y nacional, esto 

se debe a que, de los 116 municipios de Cundinamarca, solo Silvania cuenta con este instrumento, que 

oferta toda una gama de servicios. Por otra parte, vale la pena destacar que, para crear dicho 

instrumento de política pública, se utilizaron en su mayoría recursos propios de la administración, 

sumando también ayudas dadas por EL Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), la Sociedad de Activos Especiales (SAE), la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género de 

la Gobernación de Cundinamarca y otras instituciones aliadas.  

Esta experiencia sobrepasa los límites de la inclusión al garantizar la participación activa de mujeres y 

de la población LGBTIQ+ en procesos que buscan acceso a capital semilla, a través de incubadoras de 

emprendimiento e innovación como el Fondo Emprender – SENA, – además del apoyo financiero por 

parte del municipio donde se pretende alcanzar la autonomía económica y sostenibilidad de la Casa de 

la Mujer a través de proyectos productivos. El programa cuenta con un horizonte de desarrollo a 10 

años, lo que da continuidad al proceso de implementación de acciones y a la designación presupuestal.  

Entre los resultados destacados que evidencian la importancia del proyecto por parte de la alcaldía de 

Silvania y de su alcaldesa a nivel regional, está el haber recibido el 1er lugar en el Departamento de 

Cundinamarca del concurso “Yo Veo En Ellas”, que contó con la participación de 3.000 mujeres en 

talleres de reconocimiento y defensa de sus derechos, la 1era Feria de la Mujer silvanense, entre otros 

logros y metas alcanzadas por dicha administración. Sin duda alguna, este proceso logró generar 

espacios en los que las mujeres fueron capaces de romper paradigmas, elevar su autoestima, 

incrementar su amor propio y creer en sí mismas. 
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2.2.2.8 Programa:    Discapacidad  
 

• Gestión de ayudas técnicas para la población con discapacidad. 

Es una meta que ha generado un buen impacto en la población gracias a la cantidad de personas 

beneficiadas con ayudas técnicas.   

 Articular esfuerzos con el comité municipal de discapacidad para adelantar el efectivo 

monitoreo a la inclusión educativa de las personas con discapacidad. 

Esta meta ha tenido gran impacto pues se planteó inicialmente con acciones de seguimiento en 

articulación con el comité municipal de discapacidad, lo cual tuvo como resultado la creación de 

espacios de inclusión educativa reales como lo es la jornada sabatina dirigida a los adultos con 

discapacidad del municipio, espacio que ha permitido que en articulación con la institución educativa 

Santa Inés y el programa de atención a la población con discapacidad del municipio los adultos accedan 

a la educación formal. 

• Garantizar la certificación de discapacidad para la población Silvanense. 

Siendo una meta que se presenta en el ajuste del plan de desarrollo, logra alcanzar una muy buena 

cobertura de la población que logra tener su Certificación de Discapacidad y ser incluida en el RLCP, 

sobrepasando las expectativas de cumplimiento de la misma. 

• Construcción del ascensor 

Instalación del ascensor para mejorar la accesibilidad de la  población con movilidad reducida al centro 

administrativo del Municipio de Silvania.  

 

2.2.3 Unidad municipal de asistencia técnica agropecuaria, (UMATA) 
 

 Campaña de comercialización de productos Silvanenses que no se pudieron vender debido a la 
pandemia por coronavirus COVID-19 (3 toneladas de uchuva, 2.160 huevos de codorniz, 20 
cubetas de huevo criollo, 150 pulpas de fruta)  

 Se realizó la entrega de insumos a las asociaciones beneficiarias de la convocatoria 01 del 2020 

“PARA EL FORTALECIMIENTO Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES 

CUNDINAMARQUESAS” desarrollada por la secretaria de la mujer y equidad de género de 

Cundinamarca salieron beneficiarias (6 asociaciones del municipio ASOTRASIL, 

ASOAGROBIG, AUMUR, AMESIL, ASOMUNEA, CAMPESINOS FORJADORES DE PAZ). 
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 Se realizaron campañas de recolección de envases vacíos de agroquímicos de más de 3.6 

toneladas con disposición final a través del convenio con la Corporación Campo limpio.  

 Entrega ayuda humanitaria durante la fase de aislamiento obligatorio de la pandemia COVID 19 
a la comunidad silvanense (2 toneladas de comida de productos como tubérculos y verduras), 
758 pollos en canal, 300 bolsas de agua potable por 6 litros, 300 huevos. 

 Apoyo a mipymes y esquemas asociativos, como estrategia de reactivación económica en el 
departamento de Cundinamarca - primero lo nuestro – muestras de papa 2336 comerciales, 
cada una con 9 kilos 

 24 Mercados complementarios con destino a los participantes de los mercados campesinos, 
gestionado a través de la Fundación Flora y Fauna 

 Acompañamiento, apoyo y seguimiento a las JAC de Santa Rita La Primavera, San Luis Bajo y 
Lomalta Sector La Escuela, para la participación del proyecto “HOJITAS COMUNALES” con el 
Ministerio del Interior., valor $30.000.000.  

 PROGRAMA LLUVIA PARA LA VIDA, En coordinación con la CAR se adoptó el programa de 
lluvia para la vida a fin de promover el uso de aguas lluvias, para hacer frente a la variación 
climática, logrando la entrega de 300 tanques con los respectivos accesorios para el 2022 y para 
el año 2023 beneficiar en una primera fase 312 usuarios que se encuentran en etapa de 
capacitaciones y 244 posibles beneficiarios radicados e inscritos ante la CAR para una nueva 
convocatoria.  

 ESTUFAS ECO-EFICIENTES, Para el año 2022 gestión de 31 estufas eco-eficientes e 
instalación de huertos leñeros mediante la estrategia departamental de adaptación al cambio 
climático y para el 2023 la selección de 15 usuarios quienes se encuentran en etapa de 
verificación documental por parte de la secretaria del ambiente.  

 CADENA PISCÍCOLA, En coordinación con la gobernación, se beneficiaron 12 piscicultores con 
la entrega de 6.000 alevinos de tilapia y 41 bultos de alimento para trucha. 

 BANCO DE MAQUINARIA, Se fortaleció el banco de maquinaria de la UMATA, con la entrega 
por parte de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Departamento, de una 
Motocicleta, un equipo de cómputo y un GPS, optimizando la prestación del servicio de 
asistencia técnica y extensión agropecuaria 

 BANCO MUNICIPAL DE AGUA, Se inició proyecto para la construcción del BAMA  en 
articulación con la Corporación Autónoma Regional CAR. Diseño de (5.500 m3), ubicado en el 
predio denominado Parcela 01 ubicado en la Vereda Yayatá. Uso agrícola. Costo aproximado: 
$1.458.371.131 

 PROYECTO FEDEGAN, Con una inversión de $15’000.000, se beneficiaron a 5 ganaderos del 
municipio con la participación del Proyecto Innovación FEDEGAN, con la entrega de: 

 Bascula para pesaje de leche. 
 Cinta métrica.  
 Alambre liso 
 Varillas para cerca eléctrica con aislador  
 Fertilizante foliar 
 Hidrogel 
 Manguera x 90 cm 
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 Tanque bebedero 
 Fertilizante edáfico 
 Cal dolomita 
 Semilla de pasto  
 Kit de accesorios para bebedero 

 
 Programa Aguacate Hass (Convenio ADR), Gestión Del Proyecto PIDAR 329-2021 de la ADR 

cuyo objetivo fue fortalecer integralmente a los pequeños y medianos productores agrícolas de 
los municipios de Silvania, Venecia Granada y cabrera, quienes hacen parte de la asociación 
ASOFRUTASCAB mediante la implementación de cultivos de aguacate hass que garantice su 
desarrollo sostenible y competitivo a largo plazo.  Logrando beneficiar 44 productores. 

 

2.2.4 Salud 
 

2.2.4.1 Dimensión seguridad alimentaria y nutricional 

 
Se mantiene en cero la mortalidad por desnutrición, en niños y niñas menores de 5 años. Se aumentan 

los días promedio de lactancia materna, y gracias a las diferentes estrategias de Inspección vigilancia 

y control se disminuye la incidencia de enfermedades transmitidas por alimentos. (Documento ASIS). 

 

2.2.4.2 Dimensión vida saludable y enfermedades transmisibles 
 

Se mantiene en cero las incidencias de los eventos considerados de eliminación o erradicación como 
polio, SRC, sarampión, rubeola, difteria, rabia, tétanos neonatal, gracias a las diferentes estrategias de 
vigilancia epidemiológica y vacunación. (Documento ASIS). 
 

2.2.4.3 Salud mental y convivencia social 
 

Se implementó  las ZOEC - ZONAS DE ORIENTACION ESCOLAR Y COMUNITARIA, estrategia que 

propone espacios de acompañamiento, orientación y seguimiento a niños, niñas, adolescentes y 

comunidad en general. 

ZOEC- son dispositivos comunitarios en salud  en los cuales se establecen servicios y acciones de 

acogida, escucha activa, acompañamiento, atención, asistencia, formación y capacitación en salud 

mental orientados a los miembros de la comunidad educativa y comunitario. La forma en que opera la 

ZOEC permite que docentes, estudiantes, padres de familia,  personal administrativo, líderes de las 

instituciones educativas, empresas públicas y privadas, comunidades religiosas y comunidad en 

general, se formen en rutas de atención, factores de riesgos, disminuir los casos de Consumo de 

Sustancias Psicoactivas, Conducta Suicida, Violencia Intrafamiliar, Acoso escolar, Deserción Escolar, 
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Bajo Rendimiento Académico y otros problemas de convivencia escolar, para potenciar los canales de 

prevención, escucha activa, detección y activación de rutas de atención en situaciones problemáticas 

de salud, aprendizaje y convivencia. 

Nuestros profesionales de salud mental acompañan de manera semanal a las instituciones educativas 

y buscan crear un canal directo de comunicación con los jóvenes para mitigar la presencia de eventos 

en salud mental a través de atención personalizada y talleres.  

Desde Mayo de 2021 a agosto de 2023 se beneficiaron 4860 personas de la comunidad educativa, 

directivos, docentes, estudiantes, empresas privadas y actores comunitarios. 

Servicios que prestan las ZOEC son:  

 Procesos de formación en temáticas sobre:Funciones de la familia, Habilidades de 

comunicación, Reducción de los conflictos y mejora de las relaciones familiares, Posición familiar 

ante el tabaco, el alcohol y las otras drogas, Resolución de conflictos, proyecto de vida, crianza 

positiva, competencias de liderazgo, resiliencia.   

 Campaña de educación  en relación al fomento del consumo de bajo riesgo de alcohol, 

prevención de los riesgos del consumo del tabaco, efectos de las drogas en el cerebro. 

 

 Implementación del  Centro de Escucha: Estrategia Comunitaria que ha permitido el desarrollo 

de procesos de integración social, el trabajo en el sistema de redes, fortalecimiento de acciones 

de acogida, escucha, orientación, la identificación del nivel de riesgos y la reducción de daños 

en personas que consumen sustancias psicoactivas, así como promover el cambio en 

representaciones sociales, promover la inclusión social en las comunidades y realizar el 

tratamiento comunitario de las demandas y necesidades en torno al consumo de sustancias 

psicoactivas y sus problemas conexos con la participación de todos los actores sociales, 

institucionales y comunitarios para la transformación de condiciones que generan sufrimiento y 

exclusión. 

Logros: 1.812 personas beneficiadas en el Centro de Escucha. 

 

2.2.4.4 Aseguramiento 
 

Se mantiene la cobertura superior al 99%, en aseguramiento en salud, lo que favorece el acceso a la 
atención de la población del municipio. Se fortalece la implementación de la política de participación 
social en salud. 
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2.2.5 Imdres y cultura 
 
 

 Representantes de la provincia del Sumpaz mejor grupo de danzas en expo Cundinamarca 2022 

 Participación de 25 deportistas en selecciones departamentales  

 Participación de 4 deportistas en selecciones nacionales  

 Juegos intercolegiados 2021  futbol de salón, 1 puesto Departamental. 

 Juegos intercolegiados 2021 ciclismo, 1 puesto Departamental. 

 Juegos intercolegiados 2021 ciclismo,  7 puesto Final Nacional. 

 Participación en el gran campeonato departamental de taekwondo en San José del Guaviare los 

días 18,19 y 20 de Marzo en donde cinco deportistas obtuvieron medalla de oro, una medalla de 

plata y cuatro bronce. 

 Juegos intercolegiados fase departamental en deportes individuales como los son Patinaje y 

Ciclismo, en donde un joven de la escuela de ciclismo obtuvo el título de campeón departamental 

y participo en la Fase Nacional.  

 Campeonato departamental de futbol de salón C-20.  

 Festival de mini baloncesto en el espinal (Tol) 03 y 04 Junio, en donde participaron alrededor de 

15 niños pertenecientes a la escuela de formación de baloncesto.  

 Participación COPA ELITE DE FUTBOL DE SALON, por tercer año consecutivo se ha apoyado 
el futbol de salón en la categoría mayores donde jóvenes de nuestro municipio semanalmente 
hacen sus participaciones en los diferentes municipios del departamento. 

 

2.2.6 Secretaria de tránsito y transporte 
 

 Ampliación de la Jornada  de atención a usuarios  de lunes a sábado. Inicialmente se venía 
trabajando en atención al  público en el horario de lunes a viernes, a partir de Octubre de 2022  
la jornada se extendió hasta el día sábado desde las 8:00am hasta las 12:00 del día. 
 

 Teniendo como línea base 0 y con una meta inicial de cuatro (4) campañas al cuatrienio, meta 
que fue modificada en Octubre de 2022 pasado a un total de cuarenta y dos (42) campañas. Se 
logró dar Cobertura de 100%  campañas en educación vial dirigida a las  instituciones educativas 
urbanas.   
 
 NOMBRE 

DE LA 
IEM/D 

 CANTIDAD DE CAMPAÑAS 

 Antonia 
Santos  

 Charlas de educación vial a nueve (9) grados de tercero a quinto de primaria, con un total de 
doscientos setenta estudiantes (270) 

 Jhon F. 
Kennedy 

 Charlas de educación vial a diez  (10) grados de segundo  a quinto de primaria, con un total de 
trescientos  estudiantes (300). 

 Colegio 
Paideia 

 Charlas de educación vial a cuatro  (04) grados de segundo  a quinto de primaria, con un total 
de ciento veinte estudiantes  (120). 
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 Santa Inés  Charlas de educación vial a veintidós  (22) grados desde sexto   a grado once de bachillerato, 
con un total de ochocientos ochenta (880)  estudiantes. 

 
Cobertura de 13% a instituciones educativas rurales  en educación vial  

 
De un total de 43 Instituciones Educativas ubicadas en el territorio rural  del Municipio de Silvania, las 
cuales tienen una ocupación de dos mil (trescientos diez y nueve  2319) estudiantes, la Alcaldía 
Municipal “Todos construimos  el cambio”,  ha llegado a seis   (6) instituciones educativas con un total 
de niños sensibilizados en educación vial de mil ciento ochenta y cinco estudiantes (1185). 

 
Cobertura de 51%  a estudiantes 
 
Se ha sensibilizado a mil ciento ochenta y cinco estudiantes (1185) de dos mil (trescientos diez y 
nueve  2319) estudiantes. 

 
 NOMBRE DE LA IEM/D  CANTIDAD DE CAMPAÑAS 

 I.E.D. Agua bonita  Charlas de educación vial a once (11) grados desde sexto   a grado 
once de bachillerato, con un total de doscientos cincuenta y cuatro   
(254)  estudiantes. 

 I.E.D. Agua bonita  Charlas de educación vial a seis  (06) grados desde grados cero  a 
grado quinto de primaria, con un total de noventa y seis (96) 
estudiantes 

 I.E.M Azafranal  Charlas de educación vial a veintidós (22) estudiantes. 

 I.E.M. El Retiro  Charlas de educación vial a diez y siete  (17 estudiantes. 

 I.E.M Subia Central  Charlas de educación vial a veinticuatro (24) estudiantes. 

 I.E.D. Subía  Charlas de educación vial a los grados sextos a grado once de 
bachillerato, con un total de setecientos setenta y dos (772) 
estudiantes. 

 
Aumento de capacitaciones y campañas en promoción y prevención de seguridad vial. 
Con un total hasta la fecha de 102 campañas en educación vial, dirigidas a estudiantes, conductores, 
peatones, motociclistas, ciclistas  

 

AÑO No. DE CAMPAÑAS 

2020 10 

2021 6 

2022 9 

2023 77 
 

 

2.2.7 Secretaria de Gobierno 
 
 

2.2.7.1 Seguridad  
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Durante la administración se instalaron 6 cámaras de la más alta tecnología para mejorar el circuito 
cerrado de televisión del municipio de Silvania, igualmente con el objetivo de fortalecer la seguridad en 
el Municipio y brindarle una al personal de Policía una mayor movilidad, se logra hacer gestión ante la 
Policía Nacional de  2 vehículos tipo camioneta y una motocicleta al comando de policía del Municipio, 
se continua con el acompañamiento a toda la comunidad con los consejos de seguridad en las áreas 
rurales. Del mismo modo se logra realizar un mejoramiento a la estación de policía de la cabecera 
municipal, de esta forma brindado al personal uniformado un mejor espacio para el desarrollo de sus 
actividades. 
 

2.2.7.2 Libertad religiosa  
 
Atendiendo la importancia de la comunidad religiosa en el municipio, la administración municipal, 
formula la política pública de libertad religiosa, cultos y conciencia, mediante la caracterización y 
creación del comité de libertad religiosa, cultos y conciencia. Llevando al Concejo Municipal, donde por 
unanimidad fue aprobada por dicho cuerpo colegiado; de igual forma  se conmemora el día nacional de 
la libertad religiosa 
 

2.2.7.3 Juntas de acción comunal  
 

 En el marco de celebraciones del día del comunal se realizaron diferentes capacitaciones en 
temas de interés de las Juntas de Acción Comunal, donde también se generaron espacios de 
esparcimiento e integración con los miembros de las mismas.  

 Se lograron beneficiar ante  el Ministerio del Interior para construcción de placa huella 
beneficiando a 12 JACs y dotación tecnológica dado que se  identificaron las necesidades 
informáticas de 22 Juntas de Acción Comunal. 
 
Con el Proyecto “Tejiendo Saberes” se entregó insumos a 10 juntas de acción comunal: 
Chalecos, tapabocas, gorras, camisas, herramientas, material didáctico entre otros 
implementos. 

 

2.2.7.4 Legalización predial  
 

 Se logró gestionar contar con el apoyo de Oficina de las Naciones Unidas Contrala Droga y el 

Delito para la Región Andina y Conosur – UNODC, para con el Municipio de Silvania con el costo 

de los levantamientos topográficos de las Escuelas que se encuentran priorizadas y que 

adicionalmente es un trámite muy valioso para Administración Municipal. Se logró la titulación 

de 12 predios de escuelas rurales. 

 Con el apoyo de la Superintendencia de Notariado y Registro-SNR y la Agencia Catastral de 

Cundinamarca-ACC, se avanza en el proceso de legalización de predios y terrenos en el 

municipio, se gestiona la articulación con las entidades participantes y las poblaciones, para 
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brindarles soporte en procesos como expedición de certificados de carencia registral, fichas 

catastrales, insumos técnicos, entre otros, destacando los diálogos con la Agencia Nacional de 

Tierras-ANT para estudiar casos particulares y procurar su ayuda. 

 Se están aunando esfuerzos interinstitucionales, técnicos, administrativos y logísticos, de 

manera tal que bajo los principios de subsidiariedad, complementariedad, concurrencia y 

coordinación, se logre articular de manera adecuada con la ANT el intercambio de la información 

requerida para fortalecer y agilizar los procesos de formalización de la propiedad privada rural. 

2.2.7.5 Comisaria  
 

 Se realizó por primera vez la actividad denominada “tienda de méritos” dicha actividad se realizó 

en diferentes escuelas el municipio, procurando llegar a los sectores más alejados y vulnerables, 

con el fin de enfocar el proyecto de vida de los niños y niñas con actividades vocacionales y 

actividades con enfoque financiero en el cual ganaron dinero didáctico para ser canjeado por la 

tienda de juguetes. 

  

También se desarrollaron jornadas y talleres con la comunidad para socializar temas de carácter 

humano, también informaciones relevantes como rutas de atención sobre violencia sexual física 

y psicológica. Se llevaron a cabo capacitaciones por parte  la comisaria de familia en derecho 

de familia (violencia intrafamiliar de género y ley 1098 de 2006). 

 Se logró garantizar la atención integral de los casos reportados sobre restablecimiento de 

derechos de la población del Municipio de Silvania en todos los cursos de vida. 

 

2.2.7.6 Sistemas 
 

 Durante la administración actual, el área de sistemas se enfocó en mejorar la eficiencia operativa 

y la prestación de servicios a la comunidad a través de diversas acciones. Algunos de los logros 

destacados incluyen: 

 Desarrollo de un portal ciudadano y aplicaciones móviles que permiten a los ciudadanos acceder 

a servicios gubernamentales de manera más eficiente. 

 Mejora significativa de la ciberseguridad mediante la implementación de medidas avanzadas, 

incluyendo sistemas de detección de intrusiones y capacitación en seguridad para el personal. 

 Implementación de un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas para 

garantizar la continuidad operativa de la infraestructura de TI. 

 Proporcionar capacitación constante al personal del área de sistemas y a otros empleados para 

mantenerlos actualizados en las últimas tecnologías y mejores prácticas. 
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2.2.7.6.1 Punto vive digital – pvd  y portal interactivo  
 

Teniendo en cuenta las Políticas establecidas de Gobierno Digital que buscan la transformación digital 

pública y nuestro Plan de Acción de Gobierno ejecutado. 

En el municipio todos nuestros programas; Cursos, charlas y talleres tuvieron una acogida muy 

favorable impactando positivamente en la calidad de vida de nuestros silvanenses y generando un valor 

público en la transformación de los mismos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, nos esmeramos en prestar servicios de confianza y calidad a través de 

nuestros programas desarrollados y ejecutados. Vale la pena destacar o resaltar los siguientes 

programas: 

Curso de Informática Básica y Curso de Manejo básico de celulares y manejo de herramientas y 

aplicaciones digitales en adultos mayores. 

Descripción: 

Curso en el cual se realizaron 19 capacitaciones con 2 clases semanales y una intensidad horaria de 

dos horas y media.  En las cuales se abordaron temáticas en el manejo básico del computador y sus 

diversos componentes de hardware y software como: Manejo de Word, Excel, Power Point. Y 

finalmente, se pusieron en contexto en cuanto al manejo y navegación de internet, acceso a diferentes 

páginas de consulta, noticias, entretenimiento, educación y apropiación de términos tecnológicos.  

Las clases se desarrollaron de manera dinámica entre la parte teórica y práctica. Con ello se buscó 

estimular la actividad mental de las personas mayores. Y así, reducir la incidencia de enfermedades 

como el Alzhaimer. Seguidamente, con esta inclusión digital se consideró entonces como una manera 

de promover la inclusión social que en la tercera edad toma una importancia relevante ya que les 

permitió tener acceso a la información, comunicación y conexión social, mayor autonomía, estimulación 

cognitiva entre otros. Pero lo más importante, generar confianza en sí mismos y recordarles que nunca 

esta tarde para aprender pese a la edad y limitaciones físicas. Seguidamente, tenemos el programa 

2.2.7.6.2 Tienda de méritos en el municipio de Silvania 
 

En una sociedad consumista como en la que vivimos actualmente, es muy importante que los niños y 

jóvenes aprendan desde muy pequeños a dar valor a lo que tienen y a conocer los límites de los gastos, 

el manejo adecuado de la tecnología, el respeto, los hábitos de la lectura entre otros. ¿Cómo hacerlo? 

Pues, enseñándoles a conocer el valor y la importancia que tiene cada cosa. 
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Existen diversas formas de enseñanza en estos temas. 

Por ello, surgió la propuesta de crear y desarrollar el programa: “La tienda de méritos” en el municipio 

de Silvania.  

Iniciativa que se generó desde el equipo de Secretaria de Gobierno conformado por Comisaría de 

Familia, Biblioteca, Punto Vive Digital y las TIC. El cual propuso un escenario con diferentes estaciones 

donde, se dan varias herramientas de promoción y prevención en temas relacionados con: 

Tipos de violencia, manejo adecuado de la tecnología y redes sociales, hábitos de lectura, uso de los 

libros y adquisición de nuevos aprendizajes que se incentivan a los NNA a través del dinero didáctico 

que luego podrá ser usado en una “Tienda” donde podrán adquirir juegos, juguetes o útiles escolares. 

El objetivo primordial de dicha iniciativa consistió en: 

Realizar actividades pedagógicas a través de talleres con la finalidad de desarrollar sus habilidades 

sociales y conocimiento en relación al manejo de la economía, en este caso el dinero y su mérito 

adquiriendo un juguete de la tienda de méritos.  Los cuales fueron donados por la misma comunidad 

silvanense y funcionarios de la administración municipal.  

 Explicar que todo se consigue con esfuerzo y responsabilidad. (Tender la cama, organizar la 

ropa, los juguetes, hacer las tareas escolares) 

 Enseñar hábitos de lectura para contribuir a mejorar el vocabulario, redacción, ortografía e 

incrementar su comprensión de lectura. 

 Promover espacios de dialogo, socialización, promoción y prevención en los diferentes tipos de 

violencia y maltrato que existen nuestra sociedad. 

 Dar a conocer el uso adecuado de internet y las diferentes redes sociales y su impacto social en 

la vida cotidiana. 

Por otra parte, tenemos el préstamo de equipos que se realizó en las instalaciones del Portal Interactivo, 

desde el mes de febrero hasta el mes de junio del año 2022.  Donde se realizó un acompañamiento y 

refuerzo escolar en las actividades y clases dirigidas por los mismos profesores de la institución y donde 

los estudiantes tuvieron acceso a internet y al uso de los computadores. 

Seguidamente, desde el Punto Vive Digital y las TIC se desarrolló el programa: Manejo del celular y 

comunicación asertiva en entornos digitales” en el I.E.D.R SUBIA de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 1:15 

p.m. con los estudiantes de los grados 

601,602,603,604,701,702,703,704,705,1001,1002,1003,1101,1102,1103. El cual tuvo como finalidad 

primordial fortalecer y permitir la enseñanza y aprendizaje en cualquier lugar, tanto en el aula como en 

las zonas exteriores del centro educativo. Desarrollando competencias digitales en el alumnado. 
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Promoviendo consigo el uso de las metodologías activas y colaborativas, e inculcando valores positivos 

que generen una comunicación asertiva en los alumnos en los diferentes entornos digitales. 

Se enfatizó la importancia de que el celular es un dispositivo y herramienta móvil inteligente que genera 

un aprendizaje asertivo siempre y cuando se use de manera adecuada y responsable, tanto para el 

estudiante como para los docentes. Posteriormente se abordaron temas en la concientización del uso, 

peligros y manejo de las diferentes redes sociales, ciberdelincuencia, ciberbulling, sexting, 

enfermedades y adicciones. Así como del uso correcto de diferentes aplicaciones para el desarrollo y 

presentación de tareas y actividades en el entorno educativo.  

En el desarrollo del programa tuvimos la oportunidad de conocer diversas novedades y casos de 

estudiantes que en algún momento fueron abordados por ciberdelincuentes que realizaron actividades 

ilícitas a partir de diversos medios tecnológicos como en el caso del celular y el computador, a través 

de las redes sociales y el internet. Notamos que en el plantel se presentaron casos de suplantación de 

identidad para él envió de archivos delictivos usando imágenes de pornografía infantil o en este caso, 

algunos de los alumnos aceptaron haber enviado fotos de sí mismos mostrando sus partes íntimas o 

desnudos de otras personas que les compartieron a ellos   Por otra parte, se les recordó la importancia 

de manejar adecuadamente las contraseñas para evitar su respectivo robo e ingreso a diversas 

plataformas digitales. Así mismo, de los objetivos primordiales del programa fue la de reforzar 

conocimientos, terminologías y vocabulario tanto en español como en ingles en ciencia y tecnología. 

Más allá de la comprensión, se buscó en los estudiantes que analizaran e interpretaran la información 

para que pudieran generar habilidades competitivas en atención, memoria comprensión, análisis de 

textos y reflexiones personales en su entorno tanto educativo como social. 

Seguidamente, en la ejecución del programa se trabajó con los estudiantes la creación de un celular 

hecho con materiales reciclables como agenda, cuaderno o minuta para tomar apuntes de los temas 

tratados en las diferentes clases. Vale la pena destacar que, este trabajo realizado por las TICS sirvió 

como un complemento con causa de conocimientos educativos en las demás asignaturas. Pues, los 

docentes de las asignaturas de informática, españolas, inglesas, químicas, artísticas, emprendimiento 

y convivencia los optaron como complementos de notas calificativas en sus asignaturas. 

Posteriormente, para el desarrollo de estos procesos se optó siempre porque las clases no fueran de 

manera rutinaria. Sino que, al contrario, a través de juegos y actividades pedagógicas dinámicas y con 

la ayuda de plataformas y dispositivos digitales educativos. Se buscó captar el interés de los 

estudiantes, teniendo en cuenta que el sistema educativo no puede quedar rezagado a las nuevas 

exigencias de la sociedad, por tanto, es conveniente la formación y la apropiación de las tecnologías 

que favorezcan el aprendizaje y así, proveer los medios y herramientas, que respalden el desarrollo de 

los conocimientos y de las competencias necesarias para la inserción social y profesional de calidad. 
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Este programa realizado en el colegio permitió, realizar un gran aporte a las políticas educativas del 

plantel, abogando por una mejor educación de calidad, promoviendo una serie de estrategias como la 

implementación de recursos tecnológicos en las instituciones educativas, que faciliten el desarrollo de 

las didácticas para mejorar los procesos de enseñanza- aprendizaje tanto de los alumnos como de los 

mismos docentes. 

Los procesos de lectura están llamados a sufrir transformaciones y por eso se enfatizó con los 

estudiantes la importancia de seguir leyendo los libros físicos, no abusar en el uso excesivo del celular. 

Pues, algunos de ellos ya están padeciendo la Nomofobia como medio de adicción a los mismos y que, 

de cierta manera pueden afectar nuestro cerebro perdiendo tanto la capacidad de atención como 

retención, lectura y comprensión. 

Finalmente podemos deducir que, con esta práctica realizada los alumnos del plantel necesitan recibir 

clases de manera más dinámica. Pues, estamos en una constante revolución tecnológica y los 

profesores necesitan estar más capacitados y orientados hacia el uso coherente y eficiente de las 

mismas en sus aulas de clases. 

En este programa se realizaron 413 capacitaciones más 32 talleres de lectura con los estudiantes de 

los grados anteriormente mencionados: 

601,602,603,604,701,702,703,704,705,1001,1002,1003,1101,1102,1103. 

 

2.2.7.7 Servicio de acueducto 
 

 Planta de tratamiento de agua potable  

Mejoramiento de la infraestructura de la Planta de tratamiento de agua potable, Estudios, ensayos e 

instalación de instrumentos para el mejoramiento de los procedimientos de tratamiento del agua 

logrando disminuir el riesgo de contaminación de esta, el cual se refleja en el IRCA puesto que mantuvo 

en promedio en 0%. 

Mejoramiento de los indicadores en calidad de agua,  PH, turbiedad. 

 Mejoramiento infraestructura y prestación del servicio. 

EMPUSILVANIA S.A. E.S.P. adquirió  dos vehículos para el transporte de agua y atención inmediata de 

daños.  
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Adquisición del predio a nombre de la Alcaldía Municipal de Silvania en el sector de Santa Rita alta 

sector Aguabonita y firma de con EMPUSILVANIA del convenio interadministrativo para 124-2021 cuyo 

objetivo es Elaboración de estudios y diseños del sistema de acueducto fase II captación, aducción, 

PTAP, línea de distribución del municipio de Silvania Cundinamarca – convenio interadministrativo 124 

– 2021, suscrito entre la Alcaldía de Silvania y EMPUSILVANIA S.A. E.S.P. 

Instalación de macros y micro medidores para el mejorar el índice de agua no facturada.  

Se realizaron obras juntas la concesión VIA 40 en el sector de la Embajada Paisa para mejorar y 

optimizar las redes que conducen el sector Molino Rojo. 

Mejoramiento de la conducción en el sector puente Las Pilas para evitar daños en los sectores de 

Panamá y condominios. 

2.2.7.8 Servicio de alcantarillado  
 

La Alcaldía Municipal de Silvania firmó convenio 136-2021 con EMPUSILVANIA S.A. E.S.P. cuyo objeto 

es Estudios y diseños de la planta de tratamiento de agua residual - PTAR del casco urbano del 

municipio de Silvania Cundinamarca. 

Se realizó el mantenimiento de redes de alcantarillado y de sumideros. 

2.2.7.9 Servicio de aseo  
 

EMPUSILVANIA adquirió un moto-carguero para atender sectores de difícil acceso y con esto ampliar 

la cobertura del servicio. 

Se dio inicio al programa de Basura cero para la reducción del Número de toneladas de residuos 

dispuestas en Mondoñedo (manejo de orgánicos, reciclaje de papel, plástico  e inservibles) Programa 

separación en la fuente. 

Se dio inicio al programa de manejo de orgánicos, capacitaciones y entrega de canecas 
 
 

2.2.8 Tesorería General 
 
Normatividad del área de presupuesto:  
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Estatuto orgánico de presupuesto aprobado mediante Acuerdo No. 021 del 27 de diciembre de 2012, 
por medio del cual se expidió el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Silvania y de sus 
entidades descentralizadas. 
 
Marco fiscal de mediano plazo MFMP: El Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024-2033 del Municipio de 
Silvania, corresponde a una herramienta de planificación financiera territorial del sector central, 
descentralizado y que permite visualizar en el mediano plazo las posibilidades de desarrollo económico 
territorial y social como elementos esenciales para la consolidación del municipio. 
 
Estatuto tributario Acuerdo municipal 013 de 2020 “Por medio del cual se adopta el estatuto de rentas, 
el procedimiento tributario y el régimen sancionatorio tributario para el municipio de Silvania 
Cundinamarca y se deroga las disposiciones que le sean contrarias”,  
 
Modificado con el Acuerdo municipal 010 de 2022 “Por medio del cual se modifica parcialmente el 
acuerdo 013 de 2020 y se dictan otras disposiciones complementarias” 

Estatuto que se compila con el Decreto 035 de junio 16 de 2023 “Por medio del cual se compila los 
Acuerdos 013 de 2020 y 010 de 2022, que conforman el Estatuto Tributario Municipal” 

 
INDICADORES PRESUPUESTALES VIGENCIAS 2020 – 2023 
 
Comportamiento del indicador de la magnitud de inversión pública 

El indicador de magnitud de la inversión pública, mide los recursos comprometidos por el municipio para 

la inversión, respecto del gasto total. Se espera que este indicador sea superior a 50%. A continuación, 

se detalla el comportamiento de dicho indicador durante las vigencias 2020 – 2023 

NOMBRE 2020 2021 2022 2023 

GASTO DE INVERSION 21.928.728.364 29.181.637.653 41.084.673.149 42.011.042.951 

GASTO TOTAL 27.578.482.250 35.613.342.027 48.338.429.124 49.776.998.985 

MAGNITUD DE LA 
INVERSIÓN  80% 82% 85% 84% 

 

Comportamiento Del Indicador De La Capacidad De Ahorro 

El análisis del municipio de Silvania, indica que los gastos corrientes de la entidad hasta el año 2022 

fueron crecientes en promedios moderados, para el año 2022 se presenta el mayor crecimiento por 

encima de los ingresos, con lo cual se puede describir un comportamiento favorable de las finanzas 
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municipales ante la suscripción de nuevas formas de apalancamiento financiero para los proyectos de 

inversión.  

El indicador de capacidad de ahorro es el balance entre los ingresos corrientes y los gastos corrientes, 

y es igual al ahorro corriente como porcentaje de los ingresos corrientes. El objetivo es medir que tantos 

excedentes se liberan luego de financiar el gasto corriente que permita financiar la inversión territorial. 

Durante la vigencia fiscal 2022 y proyección 2023, se encuentran los siguientes indicadores de acuerdo 

a los límites legales establecidos por la Ley 358 de 1997, 819 de 2003 y ley 617 de del 6 de octubre de 

2000, el cual determinó un ahorro disponible para nuevos créditos, la capacidad máxima residual del 

pago de intereses y los indicadores de solvencia (Intereses / ahorro operacional) como los indicadores 

de sostenibilidad de la deuda (saldo deuda / ingresos corrientes), lo que indica que se encuentra en 

semáforo Verde, por cuanto no sobrepasa los límites del 40% y el 80% establecidos por la normatividad 

vigente. 

Cumplimiento Indicador Ley 617 Del 2000 
 

LIMITES DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 (miles de pesos) 

  Ejecución 2022 Apropiado 2023 Ejecución a 2023 

Ingresos Corrientes de Libre 
destinación  

        9,848,884             9,877,749  
                  

11,651,513           

Gastos de Funcionamiento         4,402,830             4,744,942  4,778,111    

Gastos de Funcionamiento / ICLD 44.70% 48.04% 41.33% 

Límite legal % 80% 80% 80% 

LIMITES DE GASTOS DEL CONCEJO 

  Ejecución 2022 Apropiado 2023 Apropiado 2023 

Total de gastos Concejo             324,616                  329,846                  341,846  

TOTAL LIMITE LEGAL              324,616                             -      

LIMITES DE GASTOS DE LA PERSONERIA 

  Ejecución 2022 Apropiado 2023 Apropiado 2023 

Total de gastos Personería             150,000                  168,000   174,000 

TOTAL LIMITE LEGAL  100% 100% 100% 

 
 
El municipio está cumpliendo el límite gastos de funcionamiento establecido por la Ley 617 de 2000 y 
no se encuentra en Ley 550 de 1999; con un indicador del 43.47% sobre el 80% permitido por la ley, 
según certificación emitida por la contraloría general de la republica 
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VIGENCIA 
INDICADOR 

CGR LEY 
617 

2019 37.85 

2020 42.03 

2021 35.36 

2022 43.47 

 
 
 
COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR DE LA GENERACIÓN DE RECURSOS PROPIOS 

El indicador de generación de recursos propios mide el peso de los ingresos tributarios y no tributarios 

del total de los ingresos corrientes.  

En la siguiente tabla se observa cuáles han sido sus índices anuales durante las vigencias 2020-2023: 

 

NOMBRE 2020 2021 2022 
2023  

Apropiado 

Ingresos Corrientes 27,995,634,440 38,500,069,513 36,601,174,525 41.059.188.499 

Ingresos Tributarios 7,782,872,001 9,490,510,734 10,530,920,864 13.130.674.719 

Ingresos No Tributarios 20,212,762,439 29,009,558,779 26,070,253,661 27.928.513.780 

% Ingresos no 
tributarios 

72% 75% 71% 68% 

% De Esfuerzo fiscal 28% 25% 29% 32% 

 
 
Se observa que el municipio tiene un promedio del 28% de capacidad de generar recursos 

complementarios a las transferencias.  

ESTIMACIÓN DEL COSTO FISCAL DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS EXISTENTES EN 
LA VIGENCIA ANTERIOR.  

 
Exenciones impuesto prediales vigencias anteriores. 

VIGENCIA 2019 2020 2021 2022 2023 
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VALOR DE LAS 
EXENCIONES 
OTORGADAS 

236.260.845  244.489.941  252.460.393 278,481,494 290.850.336 

 
 
COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR DE LA DEPENDENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS DE LA 

NACIÓN 

Se construye a partir de la proporción de los ingresos totales que corresponden a transferencias de la 
nación, que están compuestas principalmente por el Sistema General de Participaciones, el Fondo de 
Solidaridad y Garantías -FOSYGA-, COLJUEGOS y otras transferencias para inversión. 
  
La dependencia de las transferencias indica la importancia que estos recursos tienen en relación con 
el total de los ingresos. Un índice por encima de 60% señala que la entidad territorial financia sus 
gastos principalmente con recursos de transferencias. En la tabla a continuación se observa el 
comportamiento de dicho indicador 
 

NOMBRE 2020 2021 2022 2023 

Ingresos Corrientes  27,995,634,440 38,500,069,513 36,601,174,525 41.059.188.499 

Transferencias 19,774,247,140 27,965,890,054 24,828,046,766 26.248.503.257 

 Ingresos Corrientes 
- Transferencias  

8,221,387,300 10,534,179,459 11,773,127,759 14.810.685.243 

% Dependencia de 
las transferencias  

71% 73% 68% 62% 

% Ingresos 
Corrientes sin 
Transferencias 

29% 27% 32% 36% 

 
Según los resultados de este indicador, se observa que las transferencias nacionales son 
fundamentales para el desarrollo del Municipio, con un promedio del 68.5% durante las vigencias 2020-
2023 
 
 
AREA DE FACTURACION Y CARTERA  
 
INDUSTRIA Y COMERCIO: 
 
 
Se realizó actualización del Estatuto Tributario Municipal donde se introducen los códigos CIIU, 
obligatoriedad de presentación de información exógena, incorporación de Calendario Tributario e 
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implementación del impuesto de Autorretención vigencia 2023; de esta forma se parametrizan las tarifas 
de acuerdo a las actividades registradas en Cámara de Comercio, se realiza control fiscal de los 
ingresos reportados por los contribuyentes en las declaraciones tributarias y se ejerce orden y claridad 
en los tiempos de presentación de las declaraciones. 
 
Se registraron más de 400 establecimientos nuevos de comercio entre el año 2020-2023 lo que conllevó 
a la formalización, vinculación en el Impuesto de industria y Comercio y pago del mismo; los medios 
utilizados para tal objetivo fueron los oficios persuasivos de inscripción y generación de cultura tributaria 
y formalización.  
 
A la fecha contamos con 1082 contribuyentes de industria y comercio. 
 
Se implementó las asesorías y liquidación de impuestos en las inspecciones del municipio cuyo fin era 
la accesibilidad, agilidad y la atención personalizada a los usuarios interesados. 
 
Implementación de la Ventanilla Única Empresarial (VUE) y de esta forma agilizar, consultar, verificar, 
actualizar y simplificar los trámites de los comerciantes del municipio. 
 
Se implementó el uso de las TICS como principal herramienta para la ejecución de los trámites y 
atención del usuario  
 
PREDIAL:  
 
Con tamos con facturación por código de barras y página web del municipio. 
 

ARRIENDOS: 
 
Se realiza facturación electrónica mediante la plataforma de la DIAN 
 

3 INFORME CON DETALLE SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS RECURSOS A SU CARGO. 
 

3.1 Recursos financieros. 
 

3.1.1 Vigencia fiscal 2020 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2020. 
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CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

ACTIVOS CORRIENTES 22,827 

ACTIVOS NO CORRIENTES 73,352 

TOTAL ACTIVOS 96,179 

PASIVOS CORRIENTES 14,822 

PASIVOS NO CORRENTES 525 

TOTAL PASIVOS 15,347 

PATRIMONIO 80,832 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2020 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

INGRESOS OPERACIONALES 30,692 

GASTOS OPERACIONALES 25,251 

COSTOS DE VENTA Y OPERACIÓN 0 

RESULTADO OPERACIONAL 5,441 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 150 

GATOS EXTRAORDINARIOS 333 

RESULTADO NO OPERACIONAL -183 

RESULTADO NETO 5,258 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2020 
 

3.1.2 Vigencia fiscal 2021 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2021 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

ACTIVOS CORRIENTES 41,553 

ACTIVOS NO CORRIENTES 64,922 

TOTAL ACTIVOS 106,475 

PASIVOS CORRIENTES 6,862 

PASIVOS NO CORRENTES 8,168 

TOTAL PASIVOS 15,030 

PATRIMONIO 91,445 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2021 
 

http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
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CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

INGRESOS OPERACIONALES 40,430 

GASTOS OPERACIONALES 28,468 

COSTOS DE VENTA Y OPERACIÓN 0 

RESULTADO OPERACIONAL 11,962 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 87 

GATOS EXTRAORDINARIOS 22 

RESULTADO NO OPERACIONAL 65 

RESULTADO NETO 12,027 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2021 
 

3.1.3 Vigencia fiscal 2022- 1° de enero a 31 de diciembre de 2022 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

ACTIVOS CORRIENTES 41,048 

ACTIVOS NO CORRIENTES 70,314 

TOTAL ACTIVOS 111,362 

PASIVOS CORRIENTES 7,405 

PASIVOS NO CORRENTES 9,291 

TOTAL PASIVOS 16,696 

PATRIMONIO 94,666 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2022 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

INGRESOS OPERACIONALES 38,775 

GASTOS OPERACIONALES 36,046 

COSTOS DE VENTA Y OPERACIÓN 0 

RESULTADO OPERACIONAL 2,729 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 254 

GATOS EXTRAORDINARIOS 457 

RESULTADO NO OPERACIONAL -203 

RESULTADO NETO 2,526 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2022 
 

3.1.4 Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2023 
 

http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
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CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

ACTIVOS CORRIENTES 39,738 

ACTIVOS NO CORRIENTES 78,846 

TOTAL ACTIVOS 118,584 

PASIVOS CORRIENTES 4,230 

PASIVOS NO CORRENTES 9,779 

TOTAL PASIVOS 14,009 

PATRIMONIO 104,575 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 30- noviembre-2023 
 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

INGRESOS OPERACIONALES 42,498 

GASTOS OPERACIONALES 35,282 

COSTOS DE VENTA Y OPERACIÓN 0 

RESULTADO OPERACIONAL 7,216 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1,209 

GATOS EXTRAORDINARIOS 241 

RESULTADO NO OPERACIONAL 968 

RESULTADO NETO 8,184 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 30-noviembre-2023 

 

3.2 Recursos materiales y activos fijos e inventarios  
 

A continuación se detalla por vigencia, los bienes muebles e inmuebles de propiedad del municipio de 
Silvania, relacionados en los estados financieros y reportados en el Consolidador de Hacienda e 
Información pública – CHIP, así 
 
 

3.3 Vigencia fiscal 2020 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2020 
 

http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
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CONCEPTO 
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TERRENOS 12.150 

EDIFICACIONES 5.096 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 100 

MAQUINARIA Y EQUIPO 47 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 1.346 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 376 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 227 

BIENES MUEBLES EN BODEGA 0 

REDES, LÍNEAS Y CABLES 0 

PLANTAS, DUCTOS Y TÚNELES 0 

INTANGIBLES (SOFTWARE Y LICENCIAS) 0 

OTROS CONCEPTOS 113 

TOTAL 19.455 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2020 
 

3.3.1 Vigencia fiscal 2021 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2021 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

TERRENOS 12.150 

EDIFICACIONES 5.096 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 100 

MAQUINARIA Y EQUIPO 47 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 1.346 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 550 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 231 

BIENES MUEBLES EN BODEGA 0 

REDES, LÍNEAS Y CABLES 0 

PLANTAS, DUCTOS Y TÚNELES 0 

INTANGIBLES (SOFTWARE Y LICENCIAS) 0 

OTROS CONCEPTOS 113 

TOTAL 19.633 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2021 
 

3.3.2 Vigencia fiscal 2022 - 1° de enero a 31 de diciembre de 2022 
 

http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
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CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

TERRENOS 12.150 

EDIFICACIONES 5.096 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 456 

MAQUINARIA Y EQUIPO 359 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 1.346 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 569 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 259 

BIENES MUEBLES EN BODEGA 0 

REDES, LÍNEAS Y CABLES 0 

PLANTAS, DUCTOS Y TÚNELES 0 

INTANGIBLES (SOFTWARE Y LICENCIAS) 0 

OTROS CONCEPTOS 113 

TOTAL 20.348 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 31-Dic-2022 
 

3.3.3 Vigencia fiscal 2023 - 1° de enero a 30 de noviembre de 2023 
 

CONCEPTO 
VALOR 

(En millones de Pesos) 

TERRENOS 12,280 

EDIFICACIONES 5,096 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 2,428 

MAQUINARIA Y EQUIPO 799 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 1,346 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 604 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 262 

BIENES MUEBLES EN BODEGA 0 

REDES, LÍNEAS Y CABLES 0 

PLANTAS, DUCTOS Y TÚNELES 0 

INTANGIBLES (SOFTWARE Y LICENCIAS) 0 

OTROS CONCEPTOS 113 

TOTAL 22,928 

Fuente: www.chip.gov.co. Fecha de corte 30-nov-2023 

 

4 INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ENTIDAD. 

 
 

http://www.chip.gov.co/
http://www.chip.gov.co/
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CONCEPTO 
NÚMERO 
TOTAL DE 
CARGOS  

NÚMERO DE 
CARGOS 

PROVISTOS 

NÚMERO DE 
CARGOS 

VACANTES 

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMENTO Y REMOCIÓN 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 7 0 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 7 0 0 

CARGOS DE PERIODO 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 2 0 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 2 0 0 

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 24 0 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 
35 17 17 

CARGOS PROVISIONALES 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 28 0 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 18 0 0 

TRABAJADORES Y EMPLEADOS OFICIALES 

CARGOS A LA FECHA DE INICIO 0 0 0 

CARGOS A LA FECHA DE RETIRO 1 1 0 

Fuente: Talento humano vigencia 2023 
 

NATURALEZA DEL 
CARGO 

DENOMINACIÓN DE 
CARGOS 

CÓDIGO DEL CARGO GRADO NÚMERO DE CARGOS 

NIVEL DIRECTIVO 

ELECCIÓN POPULAR 

 

ALCALDE 
 

 
005 LEGAL Y REGLAMENTARIO 1 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

SECRETARIO DE 
GOBIERNO  020 02 1 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

SECRETARIO DE 
DESARROLLO 

SOCIAL   

020 02 1 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

SECRETARIO LOCAL 
DE SALUD   097 02  1 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

JEFE DE OFICINA- 
UMATA    006 02  1 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN  

SECRETARIO DE 
TRANSITO   020 02 1 
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NIVEL ASESOR 

PERIODO  
ASESOR – CONTROL 

INTERNO  
105 02 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN  

ASESOR – PLANEACIÓN  115 02 1 

NIVEL PROFESIONAL 
CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
COMISARIA DE FAMILIA  202 03 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA PROFESIONAL- psicóloga 219 01 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
PROFESIONAL- 

Trabajadora Social  219 01 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
PROFESIONAL- Secretaria 

de Despacho  219 01 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN  

TESORERA GENERAL  201 02 1 

NIVEL TÉCNICO 
CARRERA 

ADMINISTRATIVO 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO  367 02 2 

CARRERA 
ADMINISTRATIVO 

INSPECTOR DE POLÍTICA 
DE 3 A 6 CATEGORÍA  

303 01 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVO 

INSPECTOR DE POLÍTICA 
RURAL 

306 03 2 

CARRERA 
ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO OPERATIVO   314 03 5 

NIVEL ASISTENCIAL 
CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO  
407 04 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  407 05 21 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA ASISTENCIAL – 
CONDUCTOR  

480 06 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA INSPECTOR  416 01 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA INSPECTOR  416 02 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA  ASISTENCIAL – 
CONDUCTOR 

480 06 6 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA  ASISTENCIAL – 
OPERATIVO  

487 03 1 
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CARRERA 

ADMINISTRATIVA  ASISTENCIAL – 
OPERATIVO  

487 06 1 

CARRERA 

ADMINISTRATIVA  ASISTENCIAL – 
INSPECTOR  

416 05 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  

407 07 2 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

ASISTENCIA- - CELADOR   477 08 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR SERVICIOS 
GENERALES 470 09 4 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR SERVICIOS 
GENERALES 470 06 1 

 
 

 

5 INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN. 

 

A continuación, se relacionan los contratos derivados algunos con convenios de la vigencia que quedan en 

ejecución para ser terminados en la vigencia 2024 incluyendo en alguno de ellos sus interventorías. 

Vigencia 2021 

OBJETO DE LA OBRA PÚBLICA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 
OBSERVACIÓN 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA CONTRATAR 
LA CONSTRUCCION DE 4 PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LAS  VEREDA ALTO LAS PAVAS DE 
SUBIA CENTRAL, SUBIA CENTRAL, 
SANTA RITA Y AZAFRANAL, MUNICIPIO 
DE SILVANIA DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

  

INTERVENTORIA 
CONTRATADA POR 

LA INMOBILIARIA DE 
CUNDINAMARCA 

DESPUES DE REALIZAR LA 
SOCIALIZACION CON LAS 
COMUNIDADES Y LA REALIZAR LAS 
VISITAS DE CAMPO LOS CUATRO 
SECTORES PRESENTARON 
PROBLEMAS DE ORDEN DE 
ACCESIBILIDAD (SANTA RITA); DE 
ORDEN JURIDICO (LAS PAVAS) ; DE 
ORDEN AMBIENTAL SUBIA CENTRAL Y 
DE ORDEN TECNICO POR REMOSION 
EN MASA (AZAFRANAL. EL CONTRATO 
QUEDA PRORROGADO HASTA 14 DE 
FEBRERO DEL 2024 
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Vigencia 2023 

 

   

OBJETO DE LA OBRA PÚBLICA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 
OBSERVACIÓN 

ADQUISICION DE ASCENSOR Y 
ADECUACION DE ESPACIO FISICO PARA 
MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DE LAS 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 
AL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA. 

CONSORCIO ASCENSOR SILVANIA 

 CONSORCIO 
CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
SILVANIA   

EN PROCESO DE ENTREGA 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y 
FINANCIERA A LA ADQUISICION DE 
ASCENSOR Y ADECUACION DE ESPACIO 
FISICO PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA AL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA CUNDINAMARCA 

CONSORCIO CENTRO ADMINISTRATIVO 
SILVANIA  

N.A 

EN PROCESO DE ENTREGA 

CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL MUNICIPIO DE SILVANIA 
SEGÚN CONVENIO ICCU 237-2022 

CONSORCIO SILVANIA  
 CONSORCIO 

SENSORIAL SILVANIA  
EN EJECUCION 

INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
JURIDICA Y AMBIENTAL AL CONTRATO 
DE CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL MUNICIPIO DE SILVANIA 
SEGÚN CONVENIO ICCU 237-2022 

CONSORCIO SENSORIAL SILVANIA N.A 

EN EJECUCION 

CONSTRUCCION DE LA RED DE MEDIA 
TENSION DEL PREDIO EL CORTIJO DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA. 

CCS CONSTRUCCION, CONSULTORIA Y 
SERVICIOS S.A.S 

N.A EN EJECUCION SE ESTA A LA ESPERA 
DEL VISTO BUENO DE LAS OBRAS POR 
LA FIRMA ENEL 

“AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS 
Y LOGÍSTICO CON EL FONDO MIXTO 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA, EL DESARROLLO 
INTEGRAL Y LA GESTIÓN SOCIAL “SIERRA 
NEVADA”, correspondiente a las DE LAS 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO: 
“TODOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO  

FONDO MIXTO SIERRA NEVADA 
PROYECTOS DE 
INGENIERIA FEPAL 

CONVENIO DE ASOCIACION PARA LA 
CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
DEL POLIDEPORTIVO DE AGUABONITA 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE 
CONDUCE DEL CASCO URBANO 
CONDOMINIOS A LA VEREDA PANAMÁ 
BAJO SECTOR PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI TENAMPA MUNICIPIO DE 
SILVANIA, CUNDINAMARCA SEGÚN 
CONVENIO ICCU 809-2022 

UNION TEMPORAL CONSTRUVIAS SILVANIA 
S&S INGENIERIA 
CIVIL S.A.S 

EN EJECUCION 
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MEJORAMIENTO DE VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 440 DE 2023 Y 
593 DE 2023 - ICCU" 

ANVAL SOLUCIONES INTEGRALES SAS N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 442 DE 2023, 
565 DE 2023 Y 1167 DE 2023-ICCU" 

NESTOR RICARDO PRECIADO CASALLAS 
CEDIDO A AMBAL SOLUCIONES INTEGRALES 
S.A.S 

N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAL 14 N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 586 DE 2023 Y 
589 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAS SILVANIA 2023 N.A 

EN EJECUCION 

MANTENIMIENTO DEL PALACIO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SILVANIA  

CONSORCIO MANTENIMIENTO PALACIO N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

UNION TEMPORAL UCCS N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL 
ENTRE CALLE 8, ENTRE CARRERA 5 Y 
CARRERA 8A, Y CALLE 9, ENTRE LA 
CARRERA 6 Y CARRERA 7 DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA CUNDINAMARCA 

JOHN EMERSON ROSAS MESA  N.A 

EN EJECUCION 

AUNAR ESFUERZOS CON LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DE NORUEBA BAJA 
DEL MUNICIPIO DE SILVANIA - 
CUNDINAMARCA, PARA DESARROLLAR 
PROYECTO DE REPARAMIENTO Y 
MEJORAMIENTO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA ESCUELA 
RURAL NORUEGA BAJA DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA CUNDINAMARCA  

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE NORUEGA 
BAJA  

N.A 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE LA SEDE PRINCIPAL 
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL DE SUBIA DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CEROM DE COLOMBIA SAS 

CONBASES S.A.S EN EJECUCION 

 

Convenios de placa huellas en ejecución (se encuentra relacionados en la tabla anterior) 
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No. del 
contrato / 
convenio 

Objeto del contrato / convenio 
Fechas de 
suscripció

n 

Fecha de 
inicio 

Valor del 
contrato / 
convenio 

440-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA A LA 
VEREDA SUBIA ORIENTAL SECTOR VILLA CHELA  MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

8  DE 
MAYO DE 

2023 

9 DE  
MAYO  DE 

2023 
 $100.000.000  

442-2023 
 MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA A LA 
VEREDA SAN LUIS BAJO SECTOR PUENTE ROJO, MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

8 DE 
MAYO DE 

2023 

9 DE 
MAYO DE  

20253 
 $96.900.000  

447-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA A LA 
VEREDA SUBIA NORTE, SECTOR LOS CHOCOS DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

5 DE 
MAYO DE  

2023 

8 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

451-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA VEREDA AGUA BONITA CENTRAL A LA VEREDA 
JALISCO SECTOR LA GRANJA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

5 DE 
MAYO DE  

2023 

8 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

491-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA  A LA 
VEREDA SUBIA PEDREGAL, SECTOR TAMALERO DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

10 DE 
MAYO DE 

2023 

11 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  
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586-2023 
2022257430053 MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA VEREDA VICTORIA BAJA LAS LAJAS SECTOR LOS NEIRA, MUNICIPIO DE 
SILVANIA CUNDINAMARCA 

19 DE 
MAYO DE 

2023 

23 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

589-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA  A LA 
VEREDA VICTORIA  BAJA SECTOR EL VIVERO DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

19 DE 
MAYO DE 

2023 

23 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

593-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA  A LA 
VEREDA SUBIA CARBONERA SECTOR LA Y, MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

19 DE 
MAYO DE 

2023 

23 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

656-2023 
 MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA  A LA 
VEREDA YAYATÁ, SECTOR EL PUENTE DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

23 DE 
MAYO DE 

2023 

24 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  

667-2023 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA VEREDA AGUABONITA A EL VERGEL SECTOR 
LA ESPERANZA JALISCO DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 

23 DE 
MAYO DE 

2023 

24 DE 
MAYO DE 

2023 
 $100.000.000  
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1167- 2023 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA ENTRADA TRONCAL PANAMERICANA A LA VEREDA SAN LUIS 
BAJO A SAN LUIS CENTRAL SECTOR EL ROSAL MUNICIPIO DE SILVANIA DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 

23 DE 
MAYO DE 

2023 

24 DE 
MAYO DE 

2023 

                    
100.000.000,00  

1208-2023 

“ AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO VIDA/DIA (TERMINACIÓN PRIMERA ETAPA) DEL MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA”,  

28 DE 
JUNIO DE 
2023 

29 DE 
JUNIO 
2023 

                    
385.000.000,00  

 

Los convenios con la Gobernación de Cundinamarca quedan liquidados hasta la vigencia 2019; de la vigencia 2020 

se liquidan el de Fachadas, Convenio 171/2020 mantenimiento maquinaria y falta por liquidar el convenio 449/ 

vías urbanas. 

Vigencia  
Numero de 
Contrato 

Tipo de Contrato  Contratante Contratista Objeto 

2020 2071-2020 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS (INVIAS) 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS - INVIAS Y EL 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA PARA EL 
MANTENIMIENTO Y 
MEJ0RAMIENTO DE VIAS 
RURALES DEL PROGRAMA 
"COLOMBIA RURAL" 
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2020 449-2020 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

MEJORAMIENTO DE LAS 
VIAS URBANAS, 
TRANVERSAL 6 ENTRE CRA 5 
Y TRONCAL 
PANAMERICANA; 
DIAGONAL 4 ENTRE VIA 
PANAMERICANA Y 
TRANSVERSAL 6; CALLE 4A 
ENTRE CRA 10 Y DIAGONAL 
4 DEL MPIO DE SILVANIA 

2021 
EPC-CI-017-
2021 

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA SA E.S.P 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA 
CONTRATAR LA 
CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN LA VEREDA 
AZAFRANAL, MUNICIPIO DE 
SILVANIA CUNDINAMARCA 

2021 
EPC-CI-047-
2021 

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA SA E.S.P 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA 
CONTRATAR LA 
CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE ACUEDUCTO 
VEREDA SANTA RITA, 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
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2021 
EPC-CI-048-
2021 

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA SA E.S.P 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA 
CONTRATAR LA 
CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE ACUEDUCTO 
INSPECCION 
DEPARTAMENTAL DE SUBIA 
CENTRAL, MUNICIPIO DE 
SILVANIA CUNDINAMARCA 

2021 
EPC-CI-049-
2021 

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

EMPRESAS PUBLICAS DE 
CUNDINAMARCA SA E.S.P 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA 
CONTRATAR LA 
CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE VEREDA ALTO LAS 
PAVAS DE SUBIA CENTRAL, 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 168-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIA 
QUE CONDUCE DE LA ZONA 
URBANA A LA VEREDA 
SANTA RITA BAJA SECTOR 
BELLAVISTA DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2021 189-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA SUBIA PEDREGAL 
SECTOR LA AGUACATERA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 405-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA QUEBRADAHONDA 
SECTOR LOS DELFINES, 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA.  

2021 420-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
TRONCAL TIBACUY A LA 
VEREDA LOMA ALTA 
SECTOR MERENGON DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 424-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO VÍAS 
URBANAS: CL 10 ENTRE CR 
10 Y 11, CLL 10 ENTRE CR 6 Y 
7 CLL 9 ENTRE CR 5 Y 7A, 
DIAGONAL 10 ENTRE CR 4 Y 
CR 5, CR 3 ENTRE CLL 10 Y 
11, CR 3 ENTRE CLL 12 Y 13 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2021 432-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

“MEJORAMIENTO DE LAS 
VÍAS URBANAS: CALLE 12 
ENTRE CRA 3 Y CRA 4, 
CARRERA 5 ENTRE 
AUTOPISTA 
PANAMERICANA Y CALLE 7, 
CALLE 10 ENTRE CRA 5 Y CRA 
7, CARRERA 9 ENTRE CALLE 
9 Y CALLE 10, CALLE 10 
ENTRE CRA 8A Y CRA 9, DEL 
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCANIA 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 481-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA SUBIA SECTOR 
ESCUELA LA SOLEDAD, DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

2021 487-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA PANAMA, SECTOR 
LA CASETA DEL MUNICIPIO  
DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 545-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA SANTA RITA, 
SECTOR EL BANCO DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2021 592-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
IED AGUABONITA SEDE 
SANTA RITA BAJA DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE  
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 597-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DEL CASCO 
URBANO CONDOMINIOS  A 
LA VEREDA PANAMA BAJO, 
SECTOR PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI TENAMPA 
MUNICIPIO  DE SILVANIA  
CUNDINAMARCA 

2021 623-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA AZAFRANAL EL 
RETIRO, SECTOR LA 
ESCUELA DEL MUNICIPIO  
DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 635-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
VEREDA PANAMA BAJO A LA 
VEREDA LOMALTA, SECTOR 
TRES ESQUINAS DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2021 678-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
VEREDA SAN JOSE LA 
PRADERA A LA VEREDA SAN 
JOSE LA ESTRELLA, LOS 
ELEFANTES MUNICIPIO  DE 
SILVANIA  DEL 
DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 688-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
VEREDA SAN LUIS BAJO  A LA 
VEREDA SAN LUIS CENTRAL, 
SECTOR LAS GRANJAS 
MUNICIPIO  DE SILVANIA  
DEL DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

2021 696-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA YAYATA BAJA, 
SECTOR LA TERPEL DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 697-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA LOMA ALTA , 
SECTOR VILLACLARITA DEL 
MUNICIPIO  DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2021 1792-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

MINISTERIO DEL INTERIOR 
- FONDO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA - FONSECON 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE LAS 
PARTES PARA PROMOVER 
LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE 
LA EJECUCIÓN DE UN 
PROYECTO SACUDETE AL 
PARQUE TIPO 2 EN EL 
MUNICIPIO DE SILVANIA - 
CUNDINAMARCA. 
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GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 760-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA SAN JOSE , SECTOR 
EL HATO LOS ELEFANTES 
MUNICIPIO  DE SILVANIA  
DEL DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

2021 853-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
VEREDA PANAMA ALTO  A 
LA VEREDA SAN JOSE, 
SECTOR LA BASE MUNICIPIO  
DE SILVANIA  
CUNDINAMARCA 
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GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2021 981-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA ZONA 
URBANA  A LA VEREDA SAN 
JOSE LAS PALMAS, SECTOR 
LA ESCUELA MUNICIPIO  DE 
SILVANIA  CUNDINAMARCA 

2021 1231-2021 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS (INVIAS) 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

“AUNAR ESFUERZOS PARA 
LA ATENCIÓN DE SITIOS 
CRÍTICOS DE LA VÍA 
PANAMA ALTO – SAN JOSE - 
TIBACUY CON CODIGO NO. 
38552, MUNICIPIO DE 
SILVANIA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA” 

2022 237-2022 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA 
CONSTRUCCION CENTRO 
VIDA SENSORIAL-
MUNICIPIO DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
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GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

2022 898-2022 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A LA 
VEREDA AZAFRANAL DIVINO 
NIÑO, SECTOR LA BODEGA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA, CUNDINAMARCA 
DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

2022 809-2022 
CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
QUE CONDUCE DEL CASCO 
URBANO CONDOMINIOS A 
LA VEREDA PANAMA BAJO, 
SECTOR PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI TENAMPA 
MUNICIPIO DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

 
 

6 INFORME SOBRE LAS OBRAS PÚBLICAS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN 

 

VIGENCIA 2020 

OBJETO DE LA OBRA 
PÚBLICA 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

OBSERVACIÓN 
EJECUTADO EN PROCESO (En millones 

de Pesos) [marque X] [marque X] 
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GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

AUNAR ESFUERZOS 
ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS - 
INVIAS Y EL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
PARA EL 
MANTENIMIENTO Y 
MEJ0RAMIENTO DE 
VIAS RURALES DEL 
PROGRAMA 
"COLOMBIA RURAL" 

CONSORCIO VIAL 
SILVANIA 2021 

INTERVENTORIA DE 
INVIAS - ING GABRIEL 

BERDUGO 
XX   

                    
472.895.492,0
0  

LA INTERVENTORIA DE INVIAS 
NO LIQUIDO EL CONTRATO 
DEBIDO A QUE EL CONTRATISTA 
NO PRESENTO LA 
DOCUMENTACION DEL 
COMPONENTE AMBIENTAL - SE 
ESTA A LA ESPERA DELÑ 
BALANCE FINANCIERO FINAL 

SUMINITRO DE 
MATERIALES 
ELECTRICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y 
ADECUACION DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL AREA 
RURAL Y URBANA, 
ASI COMO LAS 
DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACION 
PARA EL MUNICIPIO 
DE SILVANIA 

AFASIP 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 
S.A.S 

N.A XX   
                      
24.000.000,00  

LIQUIDADO 

DEMOLICION Y 
ADECUACION DE 
INSTALACIONES DE 
ESCUELAS EN 
CONDICION DE 
RIESGO DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINARCA. 

GIOVANY 
HERNANDEZ 
ROJAS 

N.A. XX   16.786.108 

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LAS VIAS URBANAS, 
TRANVERSAL 6 
ENTRE CRA 5 Y 
TRONCAL 
PANAMERICANA; 
DIAGONAL 4 ENTRE 
VIA PANAMERICANA 
Y TRANSVERSAL 6; 
CALLE 4A ENTRE CRA 
10 Y DIAGONAL 4 
DEL MPIO DE 
SILVANIA 

CONSORCIO VIAS 
URBANAS 
SILVANIA 

N.A XX   
                 
1.014.530.750,
00  

LIQUIDADO 

  

VIGENCIA 2021 
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LEY 951 DE MARZO DE 2005 

OBJETO DE LA OBRA 
PÚBLICA 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

OBSERVACIÓN EJECUTADO EN PROCESO (En millones 
de Pesos) [marque X] [marque X] 

ATENCIÓN DE SITIOS 
CRÍTICOS DE LA VÍA 
PANAMÁ ALTO - 
SAN JOSÉ – TIBACUY 
CON CÓDIGO No. 
38552, MUNICIPIO 
DE SILVANIA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 

S&R 
CONSTRUCCIONE
S Y SUMINISTROS 

S.A.S 

INTERVENTORIA 
REALIZADA POR 

INVIAS 
XX   

                          
443.939.564  

QUEDA CON ACTA DE 
TERMINACION NO LIQUIDADO 
POR DEMORAS DE LA ENTREGA 
DE LA DOCUMENTACION POR 
PARTE DE LA INTERVENTORIA 

CONSTRUCCION DE 
LA PRIMERA ETAPA 
DEL CENTRO DIA-
VIDA DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO CDV N.A XX   
                      

1.249.278.162  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A 
LA VEREDA SUBIA 
PEDREGAL SECTOR 
LA AGUACATERA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 

CONSTRUCTORA 
INSUR LTDA 

N.A XX   
                            

99.980.282  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA 
ZONA URBANA A LA 
VEREDA SANTA RITA 
BAJA, SECTOR BELLA 
VISTA DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

SR 
CONSTRUCCIONE
S Y SUMINISTROS 

SAS 

N.A XX   
                          

169.965.634  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
PANAMERICANA A 
LA VEREDA 
QUEBRADAHONDA 
SECTOR DELFINES 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA EN EL 

CONSORCIO 
AVANZAMOS 

2021 
N.A XX   

                            
99.812.937  

LIQUIDADO 
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GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA 
ENTRADA TRONCAL 
TIBACUY A LA 
VEREDA LOMA ALTA 
SECTOR MERENGON 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA" 

UNION 
TEMPORAL 

TRAMOS VIALES 
SILVANIA 

N.A XX   
                            

99.425.952  

LIQUIDADO 

AUNAR ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
PARA CONTRATAR 
LA CONSTRUCCION 
DE 4 PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE 
PARA LAS  VEREDA 
ALTO LAS PAVAS DE 
SUBIA CENTRAL, 
SUBIA CENTRAL, 
SANTA RITA Y 
AZAFRANAL, 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

  

INTERVENTORIA 
CONTRATADA POR 

LA INMOBILIARIA DE 
CUNDINAMARCA 

  XX 
                      

1.497.485.314  

DESPUES DE REALIZAR LA 
SOCIALIZACION CON LAS 
COMUNIDADES Y LA REALIZAR 
LAS VISITAS DE CAMPO LOS 
CUATRO SECTORES 
PRESENTARON PROBLEMAS DE 
ORDEN DE ACCESIBILIDAD 
(SANTA RITA); DE ORDEN 
JURIDICO (LAS PAVAS) ; DE 
ORDEN AMBIENTAL SUBIA 
CENTRAL Y DE ORDEN TECNICO 
POR REMOSION EN MASA 
(AZAFRANAL. EL CONTRATO 
QUEDA PRORROGADO HASTA 
14 DE FEBRERO DEL 2024 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS URBANAS, 
CALLE 10 ENTRE 
CARRERA 10 Y 
CARRERA 11; CALLE 
10 ENTRE CARRERA 
6 Y CARRERA 7; 
CALLE 9 ENTRE 
CARRERA 5 Y 
CARRERA 7A; 
DIAGONAL 10 ENTRE 
CARRERA 4 Y 
CARRERA 5; 
CARRERA 3 ENTRE 
CALLE 10 Y CALLE 11, 
CARRERA 3 ENTRE 
CALLE 12 Y CALLE 13 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA – 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO MVU 
CUNDINAMARCA  

CONSORCIO 
INTERSILVANIA 2021 

XX   
                      

1.337.948.860  

LIQUIDADO 
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VIGENCIA 2022 

OBJETO DE LA OBRA 
PÚBLICA 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

OBSERVACIÓN EJECUTADO EN PROCESO (En millones 
de Pesos) [marque X] [marque X] 

REALIZAR LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
Y LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO 
SACUDETE AL 
PARQUE UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA  
SEGÚN CONVENIOS 
ICCU 216 DEL 2021 Y 
MINISTERIO DEL 
INTERIOR- 
FONSECON No.1792 
DEL 2021  

CONSORCIO  
E+D+C 

CONSORCIO 
INTERSACUDETE 

XX   
                      

2.069.988.960  
EN PROCESO DE RECIBIR LAS 
OBRAS POR PARTE DEL 
MINISTERIO PARA SU 
LIQUIDACION. EL CONTRATO 
QUEDA CON ACTA DE RECIBO Y 
LA LIQUIDACION QUEDA 
PENDIENTE HASTA TANTO EL 
MINISTERO NO REALICE LA 
LIQUIDACION 

REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
JURÍDICA AL 
CONTRATO 
MEJORAMIENTO DE 
VÍAS URBANAS 
CALLE 10 ENTRE 
CARRERA 10 Y 
CARRERA 11; CALLE 
10 ENTRE CARRERA 6 
Y CARRERA 7; CALLE 
9 ENTRE CARRERA 5 
Y CARRERA 7A; 
DIAGONAL 10 ENTRE 
CARRERA 4 Y 
CARRERA 5; 
CARRERA 3 ENTRE 
CALLE 10 Y CALLE 11, 
CARRERA 3 ENTRE 
CALLE 12 Y CALLE 13 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA – 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO 
INTERSILVANIA 

2021 
N.A XX   

                            
98.130.652  

LIQUIDADO 
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LEY 951 DE MARZO DE 2005 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA 
JURÍDICA Y 
AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
Y LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO 
SACÚDETE AL 
PARQUE  DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA  
SEGÚN CONVENIOS 
ICCU 216 DEL 2021 Y  
MINISTERIO DEL 
INTERIOR- 
FONSECON No.1792 
DEL 2021 

CONSORCIO 
INTERSACUDETE 

N.A XX   
                          

230.000.000  

EN PROCESO DE RECIBIR LAS 
OBRAS POR PARTE DEL 
MINISTERIO PARA SU 
LIQUIDACION. EL CONTRATO 
QUEDA CON ACTA DE RECIBO Y 
LA LIQUIDACION QUEDA 
PENDIENTE HASTA TANTO EL 
MINISTERO NO REALICE LA 
LIQUIDACION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS URBANAS, 
CALLE 12 ENTRE 
CARRERA 3 Y 4, 
CARRERA 5 ENTRE 
AUT. 
PANAMERICANA Y 
CALLE 7, CALLE 10 
ENTRE CARRERA 5 Y 
6, CALLE 10 ENTRE 
CARRERA 8A Y 
CARRERA 9, CALLE 9 
ENTRE CARRERA 8A Y 
9, CALLE 11 ENTRE 
CARRERA 3 Y 4, 
CARRERA 3 ENTRE 
CALLE 11 Y 12 

CONSORCIO 
URBANIA 

CONSORCIO INTER -
VS URBANO 

XX   
                      

1.325.516.762  

LIQUIDADO 

REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
LA PRIMERA ETAPA 
DEL CENTRO DÍA-
VIDA DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO 
INTER CENTRO 

DÍA  
N.A XX   

                          
125.014.149  

LIQUIDADO 
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FORMATO ÚNICO DE INFORME DE 

GESTIÓN INFORME DE GESTION 

LEY 951 DE MARZO DE 2005 

REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
JURÍDICA AL 
CONTRATO DE 
MEJORAMIENTO DE 
VÍAS URBANAS CL 12 
ENTRE CR 3 Y 4, CR 5 
ENTRE AUT 
PANAMERICANA Y 
CLL 7, CLL 10 ENTRE 
CR 5 Y 6, CLL 10 
ENTRE CR 8A Y CR 9, 
CLL 9 ENTRE CR 8A Y 
9, CLL 11 ENTRE CR 3 
Y 4, CR 3 ENTRE CLL 
11 Y 12 DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA – 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO 
INTER -VS 
URBANO 

N.A XX   
                            

97.444.922  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LA 
INFRAESTRUCTURA 
DE  LA IED 
AGUABONITA, SEDE 
SANTA RITA BAJA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 

NESTOR RICARDO 
PRECIADO 
CASALLAS 

CONBASES S.A.S XX   
                          

688.251.744  

LIQUIDADO 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA 
JURÍDICA Y 
AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA IED 
AGUABONITA, SEDE 
SANTA RITA BAJA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 

CONBASES S.A.S N.A 

XX   

                            
44.711.751  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
VIAS TERCIARIAS DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS SUSCRITOS CON 

CONSORCIO 
INFRAESTRUCTUR

A VIAL 

CONSORCIO INTER 
SILVANIA 

XX   

                      
1.139.921.709  

LIQUIDADO 
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EL INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA -
ICCU 

MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DEL 
CASCO URBANO 
CONDOMINIOS A LA 
VEREDA PANAMA 
BAJO SECTOR 
PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI 
TENAMPA, 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 

CONSORCIO MI 
TENAMPA 

CONSORICO 
INTERMITENAMPA 

XX   

                          
694.334.164  

LIQUIDADO 

REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
JURÍDICA AL 
CONTRATO 
MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DEL 
CASCO URBANO 
CONDOMINIOS A LA 
VEREDA PANAMA 
BAJO SECTOR 
PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI 
TENAMPA, 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 

CONSORICO 
INTERMITENAMP

A 
N.A 

XX   

                            
72.676.518  

LIQUIDADO 

MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DEL 
POLIDEPORTIVO DEL 
BARRIO LOS 
PUENTES  

NESTOR RICARDO 
PRECIADO 
CASALLAS 

N.A 

XX   

                            
98.626.062  

LIQUIDADO 

REALIZACION DE LA 
INTERVENTORIA 
TECNICA AL 
CONTRATO DE 
MEJORAMIENTO DE 
LAS VIAS TERCIARIAS 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA -
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS SUSCRITOS CON 
EL INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

CONSORCIO 
INTER SILVANIA 

N.A 

XX   

                            
28.000.000  

LIQUIDADO 
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CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA - 
ICCU 

REALIZAR LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA 
CONSTRUCCION DEL 
PUENTE VEHICULAR 
Y PEATONAL 
DENOMINADO EL 
PUENTE LA MIEL 
UBICADO ENTRE LA 
CALLE 9 CON 
CARRERA 10 DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA.  

CONSORCIO 
GEOPUENTE  

N.A 

XX   

                          
266.044.333  

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO 
VIAL RURAL DE 
DESCOLES DE 
ALCANTARILLA 
EXISTENTE DE 
GAVIONES EN LAS 
VIAS DEL SECTOR 
SAN JOSE LA 
PRADERA Y SAN LUIS 
ALTO DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA  

CONSORCIO VIAS 
MATEO 

N.A 

XX   

                            
41.975.643  

LIQUIDADO 

  

VIGENCIA 2023 

OBJETO DE LA OBRA 
PÚBLICA 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA 

INTERVENTORÍA 

ESTADO 
VALOR 

EJECUTADO 

OBSERVACIÓN EJECUTADO EN PROCESO (En millones 
de Pesos) [marque X] [marque X] 

MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE 
LAS VIAS RURALES 
DEL PROGRAMA 
COLOMBIA RURAL, 
CORREDOR VIAL 
NORUEGA BAJA 
SECTOR GUAYURIBE 
A TRONCAL 
PANAMERICANA DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 

BB INGENIEROS 
SAS 

 INTERVENTORIA 
INVIAS - ING GABRIEL 
BERDUGO  

XX   

                          
490.000.000  LIQUIDADO 
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ADQUISICION DE 
ASCENSOR Y 
ADECUACION DE 
ESPACIO FISICO 
PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD DE 
LAS PERSONAS CON 
MOVILIDAD 
REDUCIDA AL 
CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA. 

CONSORCIO 
ASCENSOR 
SILVANIA 

 CONSORCIO CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
SILVANIA   

  XX 

                          
535.170.703  EN PROCESO DE ENTREGA 

INTERVENTORIA 
TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
JURIDICA Y 
FINANCIERA A LA 
ADQUISICION DE 
ASCENSOR Y 
ADECUACION DE 
ESPACIO FISICO 
PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD DE 
LAS PERSONAS CON 
MOVILIDAD 
REDUCIDA AL 
CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CONSORCIO 
CENTRO 

ADMINISTRATIVO 
SILVANIA  

N.A   XX 

                            
37.402.042  EN PROCESO DE ENTREGA 

ADQUISICION DE 
MAQUINARIA PARA 
EL MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

GRUPO DE 
INVERSIONISTAS 

EL 
TRANSPORTADOR 

SAS 

N.A XX   
                          

439.260.400  LIQUIDADO 

DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA EL 
MEJORAMIENTO DE 
LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA 
ZONA URBANA AL 
SECTOR 
CHORROLIMON - EL 
ALEMAN DE LA 
VEREDA LOMALTA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA. 

CCS 
CONSTRUCCION 
CONSULTORIA Y 
SERVICIOS S.A.S 

N.A XX   

                            
32.460.000  LIQUIDADO 

CONSTRUCCIÓN 
CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA SEGÚN 

CONSORCIO 
SILVANIA  

 CONSORCIO 
SENSORIAL SILVANIA  

  XX 
                      

2.843.954.065  EN EJECUCION 
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CONVENIO ICCU 
237-2022 

ADECUACION Y 
MEJORAMIENTO 
ALOJAMIENTO DE LA 
ESTACION DE 
POLICIA SILVANIA 

CIVIL CAS 
CONSTRUCCIONE

S  
N.A XX   

                      
51.804.612,28  LIQUIDADO 

INTERVENTORIA 
TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA 
JURIDICA Y 
AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN 
CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA SEGÚN 
CONVENIO ICCU 
237-2022 

CONSORCIO 
SENSORIAL 
SILVANIA 

N.A   XX 

                          
149.464.304  EN EJECUCION 

CONSTRUCCION DE 
LA RED DE MEDIA 
TENSION DEL 
PREDIO EL CORTIJO 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA. 

CCS 
CONSTRUCCION, 
CONSULTORIA Y 
SERVICIOS S.A.S 

N.A   XX 

                          
221.186.870  

EN EJECUCION SE ESTA A LA 
ESPERA DEL VISTO BUENO DE 
LAS OBRAS POR LA FIRMA ENEL 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
LUMINARIAS 
SOLARES PARA EL 
ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA. 

UT LUMINARIAS 
SOLARES 
SILVANIA 2023 

N.A XX   
                          
127.493.656  

LIQUIDADO 

“AUNAR ESFUERZOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
LOGÍSTICO CON EL 
FONDO MIXTO PARA 
LA PROMOCIÓN DE 
LA 
INFRAESTRUCTURA, 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL Y LA 
GESTIÓN SOCIAL 
“SIERRA NEVADA”, 
correspondiente a 
las DE LAS METAS 
DEL PLAN DE 
DESARROLLO: 
“TODOS 

FONDO MIXTO 
SIERRA NEVADA 

PROYECTOS DE 
INGENIERIA FEPAL 

  XX 
                      
2.873.126.018  

CONVENIO DE ASOCIACION 
PARA LA CONSTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
POLIDEPORTIVO DE 
AGUABONITA 
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CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO  

CONVENIOS 
INTERADMINSTRATI
VOS 637 DE 2022 Y 
898 DE 2022 
SUSCRITOS CON EL 
INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA – 
ICCU. 

CONSORCIO 
RURAL VIAS 
SILVANIA 23 

N.A XX XX 250.543.694 

LIQUIDADO 

AUNAR  ESFUERZOS 
TECNICOS Y 
FINANCIEROS PARA 
AMPLIAR LA 
COBERTURA DEL 
SERVICIO PUBLICO 
DE GAS 
COMBUSTIBLE POR 
REDES DE LAS 
VEREDAS DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 
ENTRE EL MUNICIPIO 
DE SILVANIA Y 
YAVEGAS S.A. E-S-P 

YAVEGAS S.A. 
E.S.P 

N.A XX   50.800.000 

LIQUIDADO 

MEJORAMIENTO DE 
LA VÍA QUE 
CONDUCE DEL 
CASCO URBANO 
CONDOMINIOS A LA 
VEREDA PANAMÁ 
BAJO SECTOR 
PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI 
TENAMPA 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIO 
ICCU 809-2022 

UNION 
TEMPORAL 
CONSTRUVIAS 
SILVANIA 

S&S INGENIERIA CIVIL 
S.A.S 

  XX 
                          

388.873.543  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 440 DE 2023 Y 
593 DE 2023 - ICCU" 

ANVAL 
SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

N.A   XX 212.075.894 

EN EJECUCION 
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MEJORAMIENTO DE 
VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 442 DE 2023, 
565 DE 2023 Y 1167 
DE 2023-ICCU" 

NESTOR RICARDO 
PRECIADO 
CASALLAS 
CEDIDO A AMBAL 
SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S 

N.A   XX 315.014.979 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAL 
14 

N.A   XX 
                    

211.934.140,4
0  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 586 DE 2023 Y 
589 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAS 
SILVANIA 2023 

N.A   XX 
                    

211.888.973,5
9  

EN EJECUCION 

MANTENIMIENTO 
DEL PALACIO 
MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA  

CONSORCIO 
MANTENIMIENTO 
PALACIO 

N.A   XX 
                          

154.032.089  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

UNION 
TEMPORAL UCCS 

N.A   XX 
                          

212.076.070  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
LA MALLA VIAL 
ENTRE CALLE 8, 
ENTRE CARRERA 5 Y 
CARRERA 8A, Y 
CALLE 9, ENTRE LA 
CARRERA 6 Y 
CARRERA 7 DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

JOHN EMERSON 
ROSAS MESA  

N.A   XX 
                          

210.460.136  

EN EJECUCION 
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AUNAR ESFUERZOS 
CON LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL 
DE NORUEBA BAJA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA, 
PARA DESARROLLAR 
PROYECTO DE 
REPARAMIENTO Y 
MEJORAMIENTO A 
LA 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA ESCUELA 
RURAL NORUEGA 
BAJA DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA  

JUNTA DE 
ACCION 
COMUNAL DE 
NORUEGA BAJA  

N.A   XX 
                            

22.286.373  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
LA SEDE PRINCIPAL 
DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL DE 
SUBIA DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CEROM DE 
COLOMBIA SAS 

CONBASES S.A.S 

  XX 
                      

2.174.861.179  

EN EJECUCION 

         

CONSTRUCCIÓN 
CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA SEGÚN 
CONVENIO ICCU 
237-2022 

CONSORCIO 
SILVANIA  

 CONSORCIO 
SENSORIAL SILVANIA  

  XX 

                      
2.843.954.065  EN EJECUCION 

INTERVENTORIA 
TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA 
JURIDICA Y 
AMBIENTAL AL 
CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN 
CENTRO VIDA 
SENSORIAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA SEGÚN 
CONVENIO ICCU 
237-2022 

CONSORCIO 
SENSORIAL 
SILVANIA 

N.A   XX 

                          
149.464.304  EN EJECUCION 

CONSTRUCCION DE 
LA RED DE MEDIA 
TENSION DEL 
PREDIO EL CORTIJO 
DEL MUNICIPIO DE 

CCS 
CONSTRUCCION, 
CONSULTORIA Y 
SERVICIOS S.A.S 

N.A   XX 
                          

221.186.870  

EN EJECUCION SE ESTA A LA 
ESPERA DEL VISTO BUENO DE 
LAS OBRAS POR LA FIRMA ENEL 
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SILVANIA 
CUNDINAMARCA. 

“AUNAR ESFUERZOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
LOGÍSTICO CON EL 
FONDO MIXTO PARA 
LA PROMOCIÓN DE 
LA 
INFRAESTRUCTURA, 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL Y LA 
GESTIÓN SOCIAL 
“SIERRA NEVADA”, 
correspondiente a 
las DE LAS METAS 
DEL PLAN DE 
DESARROLLO: 
“TODOS 
CONSTRUIMOS EL 
CAMBIO  

FONDO MIXTO 
SIERRA NEVADA 

PROYECTOS DE 
INGENIERIA FEPAL 

  XX 
                      
2.873.126.018  

CONVENIO DE ASOCIACION 
PARA LA CONSTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
POLIDEPORTIVO DE 
AGUABONITA 

MEJORAMIENTO DE 
LA VÍA QUE 
CONDUCE DEL 
CASCO URBANO 
CONDOMINIOS A LA 
VEREDA PANAMÁ 
BAJO SECTOR 
PUENTE LAS PILAS 
RANCHO MI 
TENAMPA 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIO 
ICCU 809-2022 

UNION 
TEMPORAL 
CONSTRUVIAS 
SILVANIA 

S&S INGENIERIA CIVIL 
S.A.S 

  XX 
                          

388.873.543  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 440 DE 2023 Y 
593 DE 2023 - ICCU" 

ANVAL 
SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

N.A   XX 212.075.894 

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VIAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 442 DE 2023, 

NESTOR RICARDO 
PRECIADO 
CASALLAS 
CEDIDO A AMBAL 
SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S 

N.A   XX 315.014.979 

EN EJECUCION 
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565 DE 2023 Y 1167 
DE 2023-ICCU" 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAL 
14 

N.A   XX 
                    

211.934.140,4
0  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 586 DE 2023 Y 
589 DE 2023 – ICCU 

CONSORCIO VIAS 
SILVANIA 2023 

N.A   XX 
                    

211.888.973,5
9  

EN EJECUCION 

MANTENIMIENTO 
DEL PALACIO 
MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA  

CONSORCIO 
MANTENIMIENTO 
PALACIO 

N.A   XX 
                          

154.032.089  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
VÍAS RURALES DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA, 
CUNDINAMARCA 
SEGÚN CONVENIOS 
INTERADMINISTRATI
VOS 447 DE 2023 Y 
491 DE 2023 – ICCU 

UNION 
TEMPORAL UCCS 

N.A   XX 
                          

212.076.070  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
LA MALLA VIAL 
ENTRE CALLE 8, 
ENTRE CARRERA 5 Y 
CARRERA 8A, Y 
CALLE 9, ENTRE LA 
CARRERA 6 Y 
CARRERA 7 DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

JOHN EMERSON 
ROSAS MESA  

N.A   XX 
                          

210.460.136  

EN EJECUCION 
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AUNAR ESFUERZOS 
CON LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL 
DE NORUEBA BAJA 
DEL MUNICIPIO DE 
SILVANIA - 
CUNDINAMARCA, 
PARA DESARROLLAR 
PROYECTO DE 
REPARAMIENTO Y 
MEJORAMIENTO A 
LA 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA ESCUELA 
RURAL NORUEGA 
BAJA DEL MUNICIPIO 
DE SILVANIA 
CUNDINAMARCA  

JUNTA DE 
ACCION 
COMUNAL DE 
NORUEGA BAJA  

N.A   XX 
                            

22.286.373  

EN EJECUCION 

MEJORAMIENTO DE 
LA SEDE PRINCIPAL 
DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL DE 
SUBIA DEL 
MUNICIPIO DE 
SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

CEROM DE 
COLOMBIA SAS 

CONBASES S.A.S 

  XX 
                      

2.174.861.179  

EN EJECUCION 

 
 

7 INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 

7.1 Ingresos 
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CONCEPTO DEL INGRESO 
VALOR PRESUPUESTADO 

POR AÑO 
VALOR RECAUDADO 

PORCENTAJE 
RECAUDADO 

VIGENCIA FISCAL 2020 

APORTES DE LA NACIÓN        17,336,657,311      19,774,247,140  114% 

APORTES PROPIOS          8,051,112,000        8,221,387,300  102% 

OTROS CONCEPTOS                32,365,000        4,206,426,758  12997% 

VIGENCIA FISCAL 2021 

APORTES DE LA NACIÓN        18,196,906,377      27,965,890,054  154% 

APORTES PROPIOS          8,249,643,623      10,534,179,459  128% 

OTROS CONCEPTOS                64,800,000        7,644,631,314  11797% 

VIGENCIA FISCAL 2022 

APORTES DE LA NACIÓN        20,790,970,448      24,828,046,766  119% 

APORTES PROPIOS        10,791,221,458      11,773,127,759  109% 

OTROS CONCEPTOS                67,808,094      17,987,675,397  26527% 

VIGENCIA FISCAL 2023 

APORTES DE LA NACIÓN        19.209.588.021      26.248.503.257  137% 

APORTES PROPIOS        11.937.126.207      14.810.685.242  124% 

OTROS CONCEPTOS                88.285.772      10.030.889.882  11362% 

 

7.2 Gastos 
 

Código Nombre 
Total Apropiación 

2020 
Compromisos 

Porcentaje 
ejecución 

2 GASTOS 35,296,085,983 27,578,482,250 78% 

2.1 FUNCIONAMIENTO 5,522,497,929 4,984,931,964 90% 

2.2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 713,049,358 664,821,922 93% 

2.3 INVERSION 29,060,538,696 21,928,728,363 75% 

 

Código Nombre 
Total Apropiación 

2021 
Compromisos 

Porcentaje 
ejecución 

2 GASTOS 48,778,934,479 35,613,342,026 73% 

2.1 FUNCIONAMIENTO 6,693,483,542 5,866,556,878 88% 

2.2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 747,078,940 565,147,495 76% 

2.3 INVERSION 41,338,371,997 29,181,637,653 71% 
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Código Nombre 
Total Apropiación 

2022 
Compromisos 

Porcentaje 
ejecución 

2 GASTOS 58,541,778,070 48,338,429,123 83% 

2.1 FUNCIONAMIENTO 6,769,267,176 6,490,010,634 96% 

2.2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 763,745,340 763,745,340 100% 

2.3 INVERSION 51,008,765,553 41,084,673,149 81% 

 

8 INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN 
 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN NÚMERO DE CONTRATOS EN PROCESO NÚMERO DE CONTRATOS EJECUTADOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA  185  185 

LICITACIÓN PÚBLICA  0  0 

CONCURSO DE MÉRITOS  0  0 

SELECCIÓN ABREVIADA  8  8 

MÍNIMA CUANTÍA 39  39  

CONTRATACIÓN DIRECTA  15  15 

LICITACIÓN PÚBLICA  0  0 

CONCURSO DE MÉRITOS  0  0 
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SELECCIÓN ABREVIADA 1  1  

MÍNIMA CUANTÍA  4  4 

CONTRATACIÓN DIRECTA  47  47 

LICITACIÓN PÚBLICA 0  0  

CONCURSO DE MÉRITOS 0  0  

SELECCIÓN ABREVIADA  0  0 

MÍNIMA CUANTÍA  16  16 

CONTRATACIÓN DIRECTA  37  37 

LICITACIÓN PÚBLICA  0  0 

CONCURSO DE MÉRITOS  0  0 

SELECCIÓN ABREVIADA  1  1 

MÍNIMA CUANTÍA  30  30 

Fuente: área de contratación 31 de diciembre de 2023 
 

9 INFORME SOBRE REGLAMENTOS, MANUALES Y PROCEDIMIENTOS 
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No. 

DENOMINACIÓN 
DE 

REGLAMENTO, 
MANUAL O DEL 
PROCEDIMIENT

O 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL 

MECANISMO DE 
ADOPCIÓN / TIPO DE 

ACTO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA DE 
EMISIÓN DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

1 Política Talento humano Resolución  456 de 2023 20/09/2023 

2 Política Integridad 
Resolución 

Resolución 453 de 2023 20/09/2023 

3 Política Planeación Institucional 
Resolución 

Resolución 454 de 2023 20/09/2023 

4 Política 
Gestión presupuestal y 
eficiencia del gasto 
público. 

Resolución 
Resolución 451 de 2023 20/09/2023 

5 Política 
Compras y Contratación 
Pública 

Resolución 
Resolución 361 de 2023 02/08/2023 

6 Política Integridad Motor de Mipg 
Resolución 

Resolución 452 de 2023 20/09/2023 

7 Política 
Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de procesos 

Resolución 
Resolución 450 de 2023 20/09/2023 

8 Política Gobierno digital 
Resolución 

Resolución 459 de 2023 20/09/2023 

9 Política Seguridad digital 
Resolución 

Resolución 455 de 2023 20/09/2023 

10 Política Defensa jurídica 
Resolución 

Resolución 345 de 2023 26/07/2023 

11 Política Servicio al ciudadano 
Resolución 

Resolución 463 de 2023  

12 Política 
Racionalización de 
trámites 

Resolución 
Resolución 461 de 2023 20/09/2023 

13 Política 
Participación ciudadana 
en la gestión pública 

Resolución 
Resolución 460 de 2023 20/09/2023 

14 Política 
seguimiento y evaluación 
del desempeño 
institucional 

Resolución 
Resolución 462 de 2023 20/09/2023 

15 Política 
Transparencia, acceso a 
la información pública y 
lucha contra la corrupción 

Resolución 
Resolución 457 de 2023 20/09/2023 

16 Política 
Gestión de la información 
estadística 

Resolución 
Resolución 449 de 2023 20/09/2023 

17 Política 
Gestión del conocimiento 
y la innovación 

Resolución 
Resolución 458 de 2023 20/09/2023 

18 Política Control interno 
Resolución 

Resolución 360  de 2023 02/08/2023 

19 Política Gestión del riesgo 
Resolución 

Resolución 306 de 2023 5/07/2023 

 

10 INFORME GENERAL COMPLEMENTARIA 
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10.1 Información sobre la gestión en materia de atención y reparación integral a víctimas 
 

Caracterización de la Población Víctima: 

- Para el mes de agosto se realizó una jornada de caracterización de la población víctima en el casco 

urbano, en la cual se consolidaron a la fecha 2149 personas víctimas. 

 Acompañamiento Técnico: 

- Se contrató apoyo para el fortalecimiento de la oficina del enlace de víctimas para la atención integral 

de las víctimas del conflicto armado. 

- Se efectuó capacitación a funcionarios y mesa de participación por parte de Profesionales de la Unidad 

de Victima en el tema Ley 1448 de 2011. 

- En el marco del comité territorial de justicia transicional se realizaron 5 reuniones (2 extraordinarias y 

3 ordinarias). 

- Se realizó el reporte en SPAE, para cada ayuda humanitaria en dinero por parte de la Unidad de 

Víctimas. A la fecha se han recibido 14 ayudas inmediatas en dinero por parte de la Unidad de Victimas 

y se han entregado 14 mercados desde la administración municipal. 

Jornadas de Atención Psicosocial: 

- Se desarrollaron jornadas de capacitación y de atención psicológica a la población víctima con 

profesionales de psicología y/o afines. 

- Se llevó a cabo una jornada de capacitación sobre el proceso de duelo, brindando herramientas a los 

familiares y víctimas del conflicto para comprender las fases del duelo y promover la resiliencia. 

 Procesos de Formación: 

- Se adelantaron gestiones ante entidades educativas para procesos de formación en beneficio de la 

población víctima. 

- Se capacitaron 29 personas en elaboración de productos lácteos a los cuales se les proporcionó 

insumos para las prácticas del curso de dos (2) meses. 

- En convenio con el SENA, se realizó capacitación a 52 personas en piscicultura. Una vez que culmine 

el proceso de formación, se hará entrega de concentrado. También se gestionó desde la administración 

municipal 5000 alevinos para estas personas víctimas del conflicto armado que culminan la formación. 
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- Capacitación agrícola a 49 inscritos, los cuales reciben incentivos en insumos agrícolas por la 

participación. 

- Se realiza seguimiento desde la UMATA a 33 bovinos que fueron entregados por parte de la 

administración a las personas que participaron en la capacitación pecuaria que se realizó en la vigencia 

2021. 

 Acompañamiento a Jóvenes en Trámites de Libretas Militares: 

- Se atendieron las solicitudes que llegaron a la oficina de víctimas de los jóvenes que requirieron 

acompañamiento en la solicitud de su libreta militar. 

- Se brindó acompañamiento a 13 solicitudes de libreta militar en el batallón N. con aprobación a la 

fecha de 2 libretas militares. Las demás se encuentran en proceso. 

Juegos de integración de Víctimas: 

 Conmemorar el "Día nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas. 

- Se llevó a cabo la Conmemoración a las víctimas del conflicto armado el 9 de abril 2023, en un acto 

simbólico que contó con la participación de familiares. 

El Programa "Reparación de las víctimas del conflicto armado, reincorporación y restitución de tierras" 

del Plan de Desarrollo "Todos Construimos El Cambio 2020-2023" en el Municipio de Silvania ha logrado 

avances significativos en la caracterización y atención de la población víctima, así como en la promoción 

de su resiliencia y reintegración. Durante las cuatro vigencias, se ha incrementado el número de víctimas 

caracterizadas y beneficiadas, así como la participación activa en eventos conmemorativos y de 

integración. 

El acompañamiento en la solicitud de libretas militares, la formación en diversos campos y las jornadas 

de atención psicosocial han fortalecido la capacidad de la población víctima para superar su condición 

de vulnerabilidad y avanzar hacia la reparación integral. 

Es fundamental mantener estos esfuerzos y continuar trabajando en estrecha colaboración con la 

Unidad Especial de Víctimas y otras entidades pertinentes para garantizar que la población víctima 

reciba la atención necesaria y se le brinde apoyo en su proceso de reparación y reincorporación. 

10.2 Información sobre gobierno y seguridad digital 
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El presente informe detalla las acciones ejecutadas por el área de sistemas de la Alcaldía Municipal de 

Silvania durante el período 2020-2023 con el objetivo de mejorar la eficiencia operativa y la prestación 

de servicios a la comunidad. Estas acciones se han centrado en la implementación de tecnología de la 

información, la ciberseguridad y el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas. 

Portal Ciudadano y Aplicaciones Móviles 

Se ha desarrollado un portal ciudadano y aplicaciones móviles que permiten a los ciudadanos acceder 

a servicios gubernamentales de manera más eficiente. Los ciudadanos ahora pueden pagar impuestos 

y acceder a información relevante desde sus dispositivos móviles. 

Mejora de la Ciberseguridad 

La seguridad de la información ha sido una prioridad. Se han implementado medidas avanzadas de 

ciberseguridad, incluyendo sistemas de detección de intrusiones, firewalls avanzados y capacitación en 

seguridad para los empleados. Esto ha fortalecido la protección de los datos y la infraestructura de TI 

contra amenazas cibernéticas. 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Sistemas 

Se ha establecido un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas para garantizar 

el funcionamiento ininterrumpido de la infraestructura de TI. Este programa incluye revisiones 

periódicas, actualizaciones de software, reparaciones y soporte técnico en caso de problemas. 

Formación y Capacitación del Personal 

Se ha proporcionado capacitación constante al personal del área de sistemas y a otros empleados de 

la alcaldía para garantizar que estén actualizados en cuanto a las últimas tecnologías y mejores 

prácticas. 

Estado Actual del Área de Sistemas 

A continuación, se presenta una visión general del estado actual del área de sistemas: 

La infraestructura de TI se encuentra actualizada y funcionando de manera estable. 

El portal ciudadano y las aplicaciones móviles están disponibles y en uso por parte de los ciudadanos. 

Las medidas de ciberseguridad siguen vigentes y se ha mantenido un bajo índice de incidentes de 

seguridad. 
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El programa de mantenimiento preventivo y correctivo se está ejecutando según lo planificado. 

Se ha continuado con la capacitación del personal en nuevas tecnologías y buenas prácticas. 

 
PUNTO VIVE DIGITAL –PVD Y POR INTERACTIVO  

 
El PVD, cuenta con un administrados el cual es contratado por PRESTACION DE SERVICIOS el cual 
funciona en la   
 
Es un espacio que garantiza el acceso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
mediante un modelo de servicios sostenible que permite integrar a la comunidad silvanense en 
escenarios de acceso, capacitación, entretenimiento y otras alternativas de servicios TIC en un mismo 
lugar.  
 
En el mismo punto funciona actualmente el Portal Interactivo, el cual funcionaba anteriormente en la 
calle 10 # 4-17 Barrio Los Andes. Las instalaciones del Punto Vive Digital Silvania se encuentran 
ubicadas en La Casa Social con dirección Cra. 5 # 6-18, Silvania, Cundinamarca con horario de atención 
de 8:00 am a 5:00 pm.  
 
 
Actualmente se prestan los siguientes servicios:  
 

 Asesorías en sistemas  
 Capacitaciones sobre las tecnologías de la información y la comunicación  
 Manejo de herramientas informáticas  
 Uso de las tics  
 Acompañamiento en el espacio de navegación  
 Préstamo de equipos de cómputo y espacio de socialización  
 Tramites en línea.  

 
 
programas, talleres o actividades que se han realizado en el punto y otras zonas de Silvania: 

 Curso: Informática Básica.  

 Curso: Word básico e intermedio.  

 Curso: Excel básico. 

 Curso: Manejo del Celular y comunicación asertiva en entornos digitales  

 Curso: Manejo básico del programa ILUSTRATOR como herramienta de diseño gráfico y manejo 

de herramientas y plataformas digitales.  

 Curso: Manejo de aplicaciones y comunicación asertiva en entornos digitales y servicio al cliente  
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 Talleres de comprensión de lectura virtual y presencial mediante el uso de las TIC en 

coordinación con Biblioteca Municipal.  

 Talleres preventivos en el consumo y adicción a las drogas, a través de documentales 

pedagógicos denominados ¿Cómo funcionan las drogas en el cuerpo? y, “Drogas, viaje sin 

regreso.  

 Talleres en el funcionamiento con tecnologías de realidad virtual y simulación de mundos o 

entornos digitales.  

 Charlas de sensibilización a la comunidad educativa infantil en valores, respeto y uso adecuado 

de las redes sociales y el internet.  

 Programas de capacitación en Políticas de Gobierno Digital a través de la Gobernación de 

Cundinamarca  

 Taller de aprendizaje y socialización del proyecto ”Comunidades de Conectividad”  

 Jornadas de caracterización a víctimas del conflicto armado  

 Asesorías gratuitas en la legalización y formalización de predios. 

 Proyección de cortometrajes y videos educativos. 

  Actividades pedagógicas y educativas a los Adultos Mayores del Centro Día.  

 Asistencia técnica para consolidar procesos de participación ciudadana y control social en 

reuniones de las JAC y programas de capacitación de la UMATA.  

 Prestamos de equipos de cómputo a estudiantes y docentes del colegio Santa Inés para el 

desarrollo de las clases de informática y apoyo en las actividades realizadas por el docente del 

plantel.  

 Préstamo de equipos de cómputo a la comunidad en general para el acceso a internet, realizar 

trámites en línea, consultas de investigación o elaboración de trabajos escritos.  

 Actividades de aprendizaje a través del juego pedagógico tipo parques denominado “ME 

DIVIERTO Y APRENDO” utilizando un dado grande para su respectivo recorrido y aprendizaje 

en las preguntas o participación de diferentes puntos de vista en temas relacionadas con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 Apoyo y asistencia técnica en la revisión de equipos de cómputo en el Punto Vive Digital y los 

equipos de cómputo, funcionamiento de impresoras y el Internet en la Alcaldía Municipal.  

 Reestructuración y diseño de la página web del municipio como estrategia de gobernanza; 

fortaleciéndola comunicación e información de los ciudadanos.  

 Apoyar estrategias de seguridad digital en la Administración Municipal Talleres en el manejo de 

aplicaciones, herramientas digitales y creación de páginas web dirigida a comerciantes.  

 Taller manejo de internet y precaución en el uso de las redes sociales.  

 Charlas y talleres sobre manejo de aplicaciones móviles. 
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  Capacitación a docentes del municipio a través de herramientas y plataformas digitales en el 

entorno educativo. Charlas sobre las nuevas tecnologías de la inteligencia artificial a la 

comunidad silvanense 

 
Programas complementarios en convenio con el SENA, CCB, Universidad de Cundinamarca. 
 
 Curso de Word básico e intermedio - SENA  
 Curso de Excel básico - SENA  
 Diseño modelo inteligente de gestión para el fortalecimiento de emprendimientos turísticos - 

Universidad de Cundinamarca.  
 Técnico en Operador Turístico y Local - SENA  
 Taller ¿Cómo llevar las cuentas en su negocio? - Cámara de Comercio de Bogotá 
  Capacitación para la formalización de empresas - Cámara de Comercio de Bogotá 
  Capacitación en Office 365 - Gobernación de Cundinamarca  
 Capacitación en Políticas de Gobierno Digital - Gobernación de Cundinamarca. 
  Capacitación en Tecnologías Emergentes. 

 

10.3 Información sobre defensa jurídica y gestión normativa. 
 

No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 

1 

ADMINISTRATIV

A 
25307-3333-001-

2019-00026-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT 

REPARACIÓN 

DIRECTA: ART. 140 

DEL CPACA 

 

PROCESO SE 

ENCUENTRA AL 

DESPACHO PARA 

PROFERIR 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

DESDE EL 13-06-

2023 

Se radico renuncia 

al poder el día 19 

de diciembre de 

2023.  

MARIA ENITH 

TRUJILLO 

SILVA Y 

OTROS 

PERJUICIOS Y 

DAÑOS 

MATERIALES 

$ 160.227.508 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 

2 

ADMINISTRATI

VA 
250002336000-

2021-00348-00 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO DE 

CUNDINAMARC

A 

REPARACIÓN 

DIRECTA: ART. 

140 DEL CPACA 

PROCESO CON 

RECURSO DE 

APELACION 

PRESENTADO EL 

05-12-2023 

SOBRE 

SENTENCIA 

NOTIFICADA EL 

21-11-2023 QUE 

CONDENO EN 

ABSTRACTO AL 

MUNICIPIO. 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023.                                  

JOSE 

AGUSTIN 

VARGAS 

GARZON 

PERJUICIOS 

CASADOS POR 

CANCELACION 

DE LICENCIA 

ORDENADA EN 

ACCION 

POPULAR 

$2.229.238.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

3 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2022-00159-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT 

REPARACIÓN 

DIRECTA: ART. 

140 DEL CPACA 

PROCESO EN 

ESPERA DE 

FECHA PARA 

REALIZAR 

AUDIENCIA 

INICIAL 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

ORLANDO 

CUEVAS 

GUALTERO 

PERJUICIOS 

CAUSADOS EN 

EXPEDICION DE 

RES 4552 DEL 

23-10-2019 

$703.920.672 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

4 

ADMINISTRATI

VA 
253073333003-

2023-00014-00 

JUZGADO 3 

ADMTIVO GDOT 

REPARACIÓN 

DIRECTA: ART. 

140 DEL CPACA 

PROCESO EN 

ESPERA DE 

FECHA PARA 

REALIZAR 

AUDIENCIA 

INICIAL 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19  de 

JOSE 

GABRIEL 

PEREZ 

PERJUICIOS Y 

DEAÑOS 

CAUSADOS POR 

FALTA DE 

ALCANTARILLA

DO EN EL 

SECTOR DE 

YAYATA LAS 

VILLAS 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
diciembre de 

2023. 

$292.200.000 

5 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2019-00350-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

 

PROCESO CON 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA QUE 

ACCEDIO A LAS 

PRETENSIONES 

PARCIALMENTE.                           

SE ENCUENTRA 

AL DESPACHO 

EN EL T.A.C. 

PARA 

SENTENCIA DE 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

DESDE EL 04-08-

2023. EN ESTE 

PROCESO 

AUNQUE SE 

ACCEDIO AL 

REINTEGRO NO 

HUBO CONDENA 

ECONOMICA YA 

QUE 

ELDEMANDANTE 

NUNCA ESTUVO 

DESVINCULADO 

DE LA ENTIDAD, 

LA PARTE 

DEMANDANTE 

APELO POR 

PERJUICIOS 

MORALES, SIN 

EMBARGO SE 

DESCORRIO EL 

WILSON 

JAVIER 

PRIETO CRUZ 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$9.797.226 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
TRASLADO DEL 

RECURSO. 

 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19  de 

diciembre de 

2023. 

6 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2019-00357-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO EN 

PRIMERA 

INSTANCIA EN 

ETAPA 

PROBATORIA. 

PENDIENTE 

FECHA DE 

REALIZACION 

DE AUDIENCIA 

DE PRUEBAS. 

ESPROBABL QUE 

SE PROFIERA 

SENTENCIA 

ANTICIPADA YA 

QUE NOY 

HAYPRUEBAS 

POR DECRETAR 

O PRACTICAR. 

LA 

DEMANDANTE 

NUNCA ESTUVO 

DESVINCULADA 

POR LO TANTO 

NO HAY LUGAR 

A CONDENA 

ECONOMICA , 

TAMPOCO AL 

PAGO DE 

ADRIANA 

ELIZABETH 

VIVEROS 

ORDOÑEZ 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$63.000.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
PERJUICIOS 

MORALES POR 

NO ESTAR 

DEMOSTRADOS 

7 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2019-00348-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA QUE 

ACCEDIO A LAS 

PRETENSIONES 

PARCIALMENTE.                           

SE ENCUENTRA 

AL DESPACHO 

EN EL T.A.C. 

PARA 

SENTENCIA DE 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

DESDE EL 21-04-

2023. EL 

RECURSO TIENE 

POR OBJETIVO 

EL PAGO DE 

PERJUICIOS 

MORALES PERO 

ESTOS FUERON 

NEGADOS POR 

NO ESTAR 

DEMOSTRADOS  

LUIS CARLOS 

CALDERON 

MENDOZA 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$9.463.236 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

8 

ADMINISTRATI

VA 
250002341000-

2021-00532-00 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO DE 

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

PRESENTACION 
DE ALEGATOS 
DE CONCLUSION 

EL 11-12-2023 
PARA INGRESO 
A SENTENCIA DE 

PRIMERA 
INSTANCIA. 

MARIA 

MARLOBE 

REAL DE 

ROJAS 

$2.083.493.220 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
CUNDINAMARC

A 

PARA ESTE 
PROCESO SE 

CONTRATO LOS 
SERVICIOS DE 
UN PERITO 
AVALUADOR 

CON FIN DE 
REALIZAR EL 
CONTRADICTOR

IO DEL 
DICTAMEN 
APORTADO POR 

LAPARTE 
DEMANDANTE, 
EL 

CONTRADICTOR
IO SE LEVO A 
CABO EN LA 

AUDIECIA DE 
PRUEBAS, Y SE 
PORTO EL 

IFORME DEL 
PERITO CON 
LOS ALEGATOS 

DE 
CONCLUSION. 
EN LA OFICINA  
DE 

CONTRATACION 
REPOSA LA 
CARPETA CON 

LOS INFORMES 
DEL PERITO 
PARA UNA 

EVENTUAL 
REVISION EN 
CASO DE DE 

LLEGAR A UNA 
SEGUNDA 
INSTANCIA. EL 

CONTRATO de 
prestación de 
servicios 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 

profesionales 
No CPS-P-
250-2023 de 
noviembre 20 
de 2.023 
Se radico 
renuncia al poder 

el día 19 de 
diciembre de 
2023. 

9 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2020-00187-00 

JUZGADO 2 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO AL 

DESPACHO PARA 

PROFERIR 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

DESDE EL 08-06-

2022 

HUGO 

ENRIQUE 

BARRERA 

PEÑA 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$16.500.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

10 

ADMINISTRATI

VA 
253073333003-

2020-00180-00 

JUZGADO 3 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO PARA 

REALIZAR 

AUDIENCIA DE 

PRUEBAS EL 21-

02-2024 A LAS 

09:00 AM. SE 

ALLEGO EL 

EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIV

O SOLICITADO 

EN LA AUDIECIA 

INICIAL. ESTA 

DEMANDA 

REQUIERE 

ESPECIAL 

CUIDADO YA 

QUE EL 

DEMANDANTE 

ES UN 

FRANCISCO 

HERNAN 

BUITRAGO 

QUEVEDO 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$17.500.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
EXFUNCIONARIO 

QUE FU 

DESVINCULADO 

PARA NOMBRAR 

AL SEÑOR ESAU 

MONROY QUIEN 

FUE NOMBRADO 

EN PERIODO DE 

PRUEBA POR 

CONCURSO   

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

11 

ADMINISTRATI

VA 
253073333003-

2020-00183-00 

JUZGADO 3 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

AUDIENCIA 

INICIAL 

EVACUADA EL 

01-11-2023 Y 

CONTESTACION 

AL 

REQUERIMIENT

O REALIZADO 

EN LA MISMA EL 

DIA 13-12-2023. 

ESTA DEMANDA 

REQUIERE 

ESPECIAL 

CUIDADO YA 

QUE LA  

DEMANDANTE 

ES UNA 

EXFUNCIONARIA 

QUE FUE 

DESVINCULADO 

ALBA PILAR 

WALTERON 

RODRIGUEZ 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$15.000.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
PARA NOMBRAR 

A LA  SEÑORA 

MARISOL LEON  

QUIEN FUE 

NOMBRADA EN 

PERIODO DE 

PRUEBA POR 

CONCURSO.   

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

12 

ADMINISTRATI

VA 
253073333003-

2020-00181-00 

JUZGADO 3 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO AL 

DESPACHO PARA 

PROFERIR 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

DESDE EL 30-09-

2023 

JOSE LEONEL 

PACHON 

MENDEZ 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$17.430.256 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

13 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2019-00343-00 

JUZGADO 2 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

SENTENCIA 

NOTIFICADA EL 

13-12-2023 

MEDIANTE LA 

CUAL 

CONCEDIERON 

PARCIALMENTE 

A LAS 

PRETENSIONES.    

PENDIENTE SI 

SE PRESENTARA 

EL RECURSO DE 

APELACION. SE 

RECOMIENDA 

AIDA LILIANA 

CARO RAMOS 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$25.623.152 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
CONVOCAR  AL 

COMITÉ DE 

CONCILIACION 

CON EL FIN DE 

DECIDIR LA 

VIABILIDAD DE 

INTERPONER EL 

RECURSO DE 

APELACION 

TERMINO QUE 

VENCE EL DIA 

18 DE ENERO DE 

2024.  

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

14 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2020-00161-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO EN 

ETAPA INICIAL 

EN ESPERA DE 

FECHA PARA 

REALIZAR 

AUDIENCIA 

INICIAL 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

RICARDO 

ANDRES 

BAQUERO 

BOBADILLA 

NULIDAD 

DECRETO 

011/2020 

CUMPLIMIENTO 

A SENTENCIA 

JUDICIAL 

$17.000.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

15 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2021-00304-00 

JUZGADO 2 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

PROCESO AL 

DESPACHO PARA 

PROFERIR 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

ROSA 

MIREYA 

MORENO 

BULLA 

$96.194.562 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
DERECHO: ART. 

138 CPACA 
INSTANCIA 

DESDE EL 27-03-

2023 

16 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2022-00225-00 

 

JUZGADO 2 

AD5TIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

SENTENCIA 

ANTICIPADA 

POR OPERAR EL 

FENOMENO DE 

LA CADUCIDAD  

Y CON  

RECURSO DE 

APELACION DE 

LA PARTE 

ACTORA, AUN 

NO SE ADMITE 

EL RECURSO. 

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

FEYBER 

EDGAR 

PERALTA 

NULIDAD 

DECRETO 043 

DE 2021 

 

$14.327.446 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

17 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2019-00335-00 

JUZGADO 2 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

SENTENCIA DE 

PRIMERA 

INSTANCIA QUE 

ACCEDIO A LAS 

PRETENSIONES 

PARCIALMENTE.                           

SE ENCUENTRA 

AL DESPACHO 

EN EL T.A.C. 

PARA 

SENTENCIA DE 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

DESDE EL 30-11-

MARTHA 

JUDIT 

POVEDA 

NULIDAD 

DECRETO 

035/2019 

 

$22.500.000 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
2023. EL 

RECURSO 

PRETENDE EL 

RECONOCIMIEN

TO DE 

PERJUICIOS 

MATERIALES 

PERO ESTOS NO 

ESTAN 

PROBADOS YA 

QUE LAPERSONA 

NUNCA FUE 

DESVINCULADA.  

Se radico 

renuncia al poder 

el día 19 de 

diciembre de 

2023. 

18 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2022-00157-00 

JUZGADO 1 

ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

DERECHO: ART. 

138 CPACA 

PROCESO CON 

AUTO DEL T.A.C. 

QUE REVOCO EL 

DE PRIMERA 

QUE RECHAZO 

LA DEMANDA 

POR CADUCIDAD 

Y ORDENO DAR 

TRAMITE. 13-12-

2023 INADMITE 

LA DEMNDA -

TERMINO 10 

DIAS - 

HENRY 

ZIPACON 

PAMPLONA 

$202.514.000 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

19 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-

2023-00349-00 

JUZGADO 2 

ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL 

12-12-2023 

RADICAN 

DEMANDA EN 

REPARTO EN 

DESPACHOS DE 

EDINSON 

JAIR 

VELASQUEZ 

ACOSTA 

$60.000.000 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
DERECHO: ART. 

138 CPACA 
GIRARDOT 

JUNTO CON 

TRASLADO AL 

MUNICIPIO DE 

SILVANIA 

20 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-    

2014-00082-00 

JUZGADO 1 
ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 

PROCESO EN 
VERIFICACION 
DE FALLO DE LA 

SENTENCIA QUE 
ACCEDIO. 
EVACUADA LA 

MESA DE 
CONCERTACION 
DEL DIA 29-11-

2023. 15-12-
2023 SE ALLEGA 
DOCUMENTAL 

DANDO 
CUMPLIMIENTO 
A LO 
REQUERIDO EN 

LA AUDIENCIA 
ANTERIOR. 
Se radico 

renuncia al poder 
el día 19 de 
diciembre de 

2023. 

 
PROSPERO 
DE JESUS 

RINCON 

 PROTECCION A 
LA 
PRESERVACION 

DEL DERECHO 
AL ESPACIO 
PUBLICO 

(VEREDA 
VERGEL) 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

21 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-

2014-00082-00 

JUZGADO 1 
ADMTIVO GDOT  

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 

PROCESO EN 
VERIFICACION 
DE FALLO DE LA 
SENTENCIA QUE 

ACCEDIO. 
EVACUADA LA 
AUDIENCIA DE 

INSPECCION 
JUDICIAL DEL 
DIA 06-12-2023. 

15-12-2023 SE 
ALLEGA 
DOCUMENTAL 

DANDO 

ARTURO 
RODRIGUEZ 
CASTRO  

PROTECCION 
SOBRE 
INUNDACION 
RIO SUBIA 

BARRIO EL 
PROGRESO 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
CUMPLIMIENTO 
A LO 

REQUERIDO EN 
LA AUDIENCIA 
ANTERIOR 
Se radico 

renuncia al poder 
el día 19 de 
diciembre de 

2023. 

22 

ADMINISTRATI

VA 
253073340002-
2016-00624-00 
 

JUZGADO 2 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 
PROCESO EN 
VERIFICACION 

DE FALLO DE LA 
SENTENCIA QUE 
ACCEDIO A LAS 

PRETENSIONES.  

PROCURADO
R 27 
JUDICIAL 

AMBIENTAL Y 
AGRARIO 
(CRISTALES 
DE SUBIA)  

PROTECCION 
DERECHOS 
COLECTIVOS AL 

MEDIO 
AMBIENTE. 
(CRISTALES 
DEL BOSQUE 

SUBIA) 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

23 

ADMINISTRATI

VA 
253073340003-
2016-00236-00 

 
JUZGADO 3 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 
PROCESO EN 

VERIFICACION 
DE FALLO DE LA 
SENTENCIA QUE 

ACCEDIO A LAS 
PRETENSIONES. 

PROCURADO
R 27 

JUDICIAL 
AMBIENTAL Y 
AGRARIO 

(PREDIO 
OMAR JARA)  

PROTECCION 
DERECHOS 

COLECTIVOS AL 
MEDIO 
AMBIENTE 

(CRISTALES 
DEL BOSQUE) 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

24 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-
2017-00286-00 

 
JUZGADO 3 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 

08-08-2023 
AUTO ADMITE 

RECURSO DE 
APELACION EN 
EL T.A.C. 22-08-

2023 SE 
ALLEGAN 
ALEGATOS DE 
CONCLUSION. 

14-09-2023 
PROCURADOR 
ALLEGA 

CONCEPTO. 27-
09-2023 
INGRESA AL 

DESPACHO PARA 
SENTENCIA DE 

PROCURADO
R 27 

JUDICIAL 
AMBIENTAL Y 
AGRARIO 

PROTECCION 
DERECHOS 

COLECTIVOS AL 
MEDIO 
AMBIENTE 

SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
SEGUNDA 
INSTANCIA.  

Se radico 
renuncia al poder 
el día 19 de 
diciembre de 

2023. 

25 

ADMINISTRATI

VA 
253073340002-
2021-00235-00 
 

JUZGADO 2 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 

PROCESO CON 
SENTENCIA DE 
PRIMERA QUE 

ACCEDIO A LAS 
PRETENSIONES. 
CON RECURSO 

DE APLEACION. 
21-11-2023 
INGRTESA AL 
DESPACHO EN 

EL T.A.C. 

SEGUNDO 
SOTELO 
MARTINEZ 

PROTECCION 
DERECHOS 
COLECTIVOS AL 

USO DE AGUAS 
Y DE 
VERTIMENTOS 

EN YAYATA 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

26 

ADMINISTRATI

VA 
253073340002-
2022-00056-00 
 

JUZGADO 2 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 

PROCESO CON 
SENTENCIA DE 
PRIMERA QUE 

ACCEDIO A LAS 
PRETENSIONES. 
CON RECURSO 

DE APLEACION. 
22-06-2023 
INGRESA AL 
DEPACHO EN EL 

T.A.C. 

SERGIO 
AUGUSTO 
AYALA 

PROTECCION 
SOBRE 
SISMORESISTE

N CIA EN 
EDIFICACIONES 
PUBLICAS. 

SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

27 

ADMINISTRATI

VA 
253073340003-
2022-00196-00 
 

JUZGADO 3 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN 

POPULAR: LEY 

472 DE 1998 
PROCESO EN 
ETAPA INICIAL Y 

CON 
REQUERIMIENT
O AL 

VINCULADO  

ANDREA 
KATHERINE 
LOPEZ 

BOHORQUEZ 

PROTECCION 
ESPACIO 
PUBLICO 

CONSTRUCCION 
DE GAVIONES 
SECTOR 
URAPANES DE 

LOMALTA 
SIN CUANTIA 

OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

28 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-
2023-00248-00 

 
JUZGADO 1 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN DE 

REPETICIÓN: 

ART. 142 CPACA 

PROCESO 
RADICADO EL 

14-08-2023. 26-
09-2023 
INADMITE 

DEMANDA. 23-

CLARA INES 
ESCOBAR 

ROMERO Y 
OTROS / 
PAGO 

SENTENCIA 

$21.067.200 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 
09-2023 SE 
SUBSANA 

DEMANDA. 
PENDIENTE 
ADMISION 
 

Se radico 
renuncia al poder 
el día 19 de 

diciembre de 
2023. 

JUDICIAL 
ESAU 

MONROY 
RAMIREZ 

29 

ADMINISTRATI

VA 
253073333001-
2023-00351-00 

 
JUZGADO 1 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN DE 

REPETICIÓN: 

ART. 142 CPACA 

PROCESO 
RADICADO EL 

12-12-2023 
PENDIENTE 
ADMISION 
 

Se radico 
renuncia al poder 
el día 19 de 

diciembre de 
2023. 

CLARA INES 
ESCOBAR 

ROMERO Y 
OTROS / 
PAGO 
SENTENCIA 

JUDICIAL 
GUILLERMO 
VASQUEZ 

$35.335.576 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

30 

ADMINISTRATI

VA 
253073333002-
2023-00346-00 

 
JUZGADO 1 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN DE 

REPETICIÓN: 

ART. 142 CPACA 

PROCESO 
RADICADO EL 

12-12-2023 
PENDIENTE 
ADMISION 
 

Se radico 
renuncia al poder 
el día 19  de 

diciembre de 
2023. 

CLARA INES 
ESCOBAR 

ROMERO Y 
OTROS / 
PAGO 
SENTENCIA 

JUDICIAL 
FERNANDO 
DIAZ 

VASQUEZ 

$35.475.000 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

31 

ADMINISTRATI

VA 
253073333003-
2023-00000-00 
 

JUZGADO 3 
ADMTIVO GDOT 

ACCIÓN DE 

REPETICIÓN: 

ART. 142 CPACA 

PROCESO 
RADICADO EL 
12-12-2023 

PENDIENTE 
ADMISION 
 

Pendiente de 
radicar renuncia 
poder.  

CLARA INES 
ESCOBAR 
ROMERO Y 

OTROS / 
PAGO 
SENTENCIA 

JUDICIAL 
MARIELA 
PINTO DAZA 

$27.178.491 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 
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No
. 

JURISDICCIÓN 
CÓDIGO ÚNICO 
DEL PROCESO 

TIPO DE PROCESO 
O ACCIÓN 
JUDICIAL 

ESTADO DEL 
PROCESO 

NOMBRE DE 
LA PARTE 

DEMANDANT
E 

VALOR DE LA 
PRETENSIÓN 

DEPENDENCI
A 

ENCARGADA 
DE LA 

GESTIÓN 

32 

ADMINISTRATI

VA 
250002341000-

2021-00532-00 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATI

VO DE 
CUNDINAMARC
A 

EJECUTIVOS 

 PROCESO 
INGRESA AL 
DESPACHO EL 
17-06-2021 

   PENDIENTE 
ADMISION  

MUNICIPIO 
DE SILVANIA 

(PAGO 
CONDENA 
ORDEN 
JUDICIAL 

25000232600
0-2006-
01802-01) 

C.E. 

$517’091.492 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

33 

ADMINISTRATI

VA 
250002336000-

2021-00392-00 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATI

VO DE 

CUNDINAMARC

A 

EJECUTIVOS  PROCESO 08-
08-2023 
INGRESA AL 

DESPACHO. CON 
TRAZABILIDAD 
DE 
CONTABILIDAD 

DEL T.A.C. DE 
DEPOSITOS DE 
TITULOS 

JUDICIALES LOS 
CUALES YA 
CONTEMPLAN EL 

PAGO DE LA 
OBLIGACION. 
Se radico 

renuncia al poder 
el día 19  de 
diciembre de 

2023. 

JOSE 

GERARDO 
SARMIENTO 
URREA 

(PAGO 
CONDENA 
ORDEN 

JUDICIAL)  

$160.000.000 OFICINA 

JURÍDICA - 

ABOGADO 

EXTERNO 

 

        En relación con los procesos en contra del Municipio, tenemos que el valor de las pretensiones asciende 
a la suma total de    $6.203.305.357 aproximadamente, de los cuales, $3.385.586.861 corresponde a 
Acciones de Reparación Directa; $ 2.657.448.496, corresponde a Acciones de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho y $160.000.000 corresponde a Acciones Ejecutivas.   
 
Es de aclarar que solamente un proceso ya cuenta con Sentencia en contra del Municipio y es el de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por la Señora Aida Liliana Caro Ramos, en el cual 
se determinó que el Municipio debe cancelar una suma de dinero, pero este se encuentra en términos 
de ejecutoria de la sentencia de primera instancia y esta para estudio del Comité de Conciliación donde 
se decidiría si se presenta apelación o no el termino para presentar recurso vence el próximo 18 de 
enero de 2024.  
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Se anexa link con drive que contienen los expedientes digitales de los procesos, de igual manera se 
pueden revisar los expedientes actualizados en la plataforma Samai en el siguiente link:   
 
https://1drv.ms/x/s!AsTxn43pe2y0_wQNdR7ateHgGQUi?e=g3ts0M  copiar y pegar en el ordenador 
 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 
 

10.4 Información sobre gestión documental 
 

Programa de Gestión Documental. 

Se logra evidenciar que con la elaboración y documentación del mencionado instrumento archivístico 

inicia la elaboración del Diagnóstico Integral de Archivos, el cual fue aprobado en Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño mediante Acta No. 002 del 30 de julio de 2021, con el cual se elaboró el 

Programa de Gestión Documental junto con los anexos respectivos: Procedimientos y formatos de 

despliegue, instrumento que fue aprobado en sesión del mencionado comité y adoptado en la entidad 

mediante Decreto Municipal No. 038 del 9 de agosto de 2021. Herramientas que se encuentran 

publicadas en la página web institucional e implementadas en la organización, descripción, consulta y 

disposición de los Archivos de Gestión y Archivo Central subsanando los siguientes hallazgos del Plan 

de Mejoramiento Archivístico (en adelante PMA) suscrito con el AGN: 

Programa de Gestión Documental. Mediante el octavo informe del respectivo PMA con fecha 12 de 

noviembre de 2021. 

De los procesos que hacen parte del Programa de Gestión Documental, se encuentra en etapa de 

articulación y fortalecimiento la Ventanilla Única de Correspondencia de conformidad con el Acuerdo 

AGN 060 de 2001. 

Cuadro de Clasificación Documental. 

Se logra evidenciar que el respectivo instrumento archivístico fue elaborado y aprobado mediante Acta 

No. 4 del 9 de noviembre de 2020 por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el cual se utiliza 

para la clasificación de las series y subseries documentales en cada una de las oficinas productoras de 

documentos. En el año 2022 se vuelve a elaborar el proceso de conformidad con el Acuerdo AGN 004 

de 2019 debido a que el Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca no emitió concepto sobre 

la información radicada el 11 de noviembre de 2020 para surtir el proceso de convalidación. 

https://1drv.ms/x/s!AsTxn43pe2y0_wQNdR7ateHgGQUi?e=g3ts0M
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Tablas de Retención Documental. 

Se logra evidenciar que el respectivo instrumento archivístico fue elaborado y aprobado mediante Acta 

No. 4 del 9 de noviembre de 2020 por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, debido a que el 

Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca no emitió concepto sobre la información radicada 

el 11 de noviembre de 2020, para surtir el proceso de convalidación se vuelve a elaborar porque hacía 

falta incluir algunos procesos productores de documentos conforme a la estructura orgánico funcional 

de la entidad. El mencionado instrumento archivístico se encuentra elaborado conforme a la estructura 

orgánica funcional de la entidad y el Manual de Funciones y Competencias Laborales del año 2017 

(Decreto No. 11 del 18 de mayo de 2017). El formato elaborado es el establecido por el AGN en el 

anexo uno del Acuerdo AGN 004 de 2019. 

De los procesos que hacen parte de las Tablas de Retención Documental, se encuentra terminar la 

etapa de aprobación y convalidación de las mismas para dar continuidad al proceso establecido en el 

mencionado Acuerdo del Archivo General de la Nación. 

Inventarios Documentales. 

Se evidencia que en cumplimiento del artículo 26 de la Ley General de Archivos, y como resultado de 

las constantes capacitaciones para la implementación del Programa de Gestión Documental sobre 

organización y descripción de los documentos, se cuenta con la estandarización del Formato Único de 

Inventario Documental, para Archivos de Gestión , Archivo Central e inventarios en estado natural que 

se utiliza como instrumento para la búsqueda, control y acceso a los documentos por partes de los 

usuarios de la información. No se cuenta con la totalidad de los inventarios en estado natural que tienen 

como fechas extremas 2019 – hacia atrás. Se cuenta con 1086 cajas registradas en el Archivo Central, 

estando pendiente 302 cajas, con respecto a cada una de las oficinas, solamente ha entregado: 

Despacho, SISBEN, Tesorería, parte de la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaria de Tránsito y 

Transporte. 

El hallazgo relacionado con los inventarios documentos también fue subsanando dentro del Plan de 

Mejoramiento Archivístico (en adelante PMA) suscrito con el AGN. Mediante el primer informe semestral 

con fecha 28 de febrero de 2023. 

También se logró evidenciar que desde la Secretaria de Gobierno se han realizado jornadas de 

organización de archivos para el último viernes de cada mes, el 31 de marzo del año 2023 se 

establecieron compromisos con el personal auxiliar administrativo de cada oficina, donde se acordaron 

las siguientes fechas para la entrega de los archivos de gestión organizados y los respectivos 

inventarios: 
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30 de abril del año 2023, se entregaba el año 2020 completamente terminado 

30 de junio de 2023, se entregaban los inventarios en estado natural de toda la documentación 

acumulada en las oficinas sin ningún criterio archivístico, cuyas fechas de producción documental 

comprendan desde el 2019-12-31 hacia atrás. 

c) Con respecto al archivo de los años 2021, 2022 y 2023 se acordó la entrega para el segundo semestre 

del presente año. 

De la misma manera, el jefe de personal emitió la comunicación CAM-SG-283-2023 del 05 de junio de 

2023, donde se resaltó el compromiso institucional por parte de los servidores públicos para la 

organización, conservación y elaboración de inventarios documentales en el marco de la organización 

de los archivos que se encuentran bajo su custodia. 

Tablas de Valoración Documental. 

Se logra evidenciar con respecto a la intervención de fondos documentales acumulados, que no se 

siguieron generando, se hizo traslado a una bodega adecuada para la conservación de documentos, se 

compró estantería fija abierta, se compra de manera periódica las unidades de conservación documental 

(cajas para archivo de la ref. X200, carpetas 4 solapas y otros elementos acordes al materia que está 

conservando. 

Desde el año 2021 se están levantando los inventarios documentales en estado natural, los cuales son 

el insumo principal para proyectar las Tablas de Valoración Documental y así seguir con las siguientes 

etapas de la intervención, tal como se mencionó en el instrumento “Inventarios Documentales” 

no se han recibido la totalidad de los mismos. 

Finalmente. Se logra evidenciar que para garantizar la conservación, preservación, acceso y custodia 
del material documental que se encuentra bajo la responsabilidad de la Alcaldía, se cuenta con llave de 
acceso solamente al personal de archivo, se realizaron adecuaciones físicas al espacio ubicado 
asignado para Archivo Central, compra e instalación de estantería metálica, unidades de conservación 
elaboradas en cartón Kraft, elementos para primeros auxilios y finalmente se encuentra la 
documentación del Sistema Integrado de Conservación Documental tanto para soportes análogos como 
digitales. 

 

Anexos: 

Actas:  
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 Control Interno 

 Secretaria de Gobierno  

 Oficina de Planeación 

 Secretaria Local de salud 

 Secretaria para el Desarrollo social y comunitario 

 Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio 

 Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria – UMATA 

 Instituto Municipal de Deporte, Recreación y Cultura - IMDRES. 
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